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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. M M . el R ey y la R eina Regente (Q* D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te á n  novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE MARINA

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Las guerras y los organismos militares 
modernos han adquirido tal grado de perfección á cau
sa del constante progreso, que no es posible á nación 
alguna aspirar á la victoria al hallarse de improviso 
en lucha con otra ü otras igualmente adelantadas si 
durante el período de paz no ha .puesto su preferente 
atención en cuantos estudios orgánicos y facultativos 
y en cuantos planes preparatorios abraza la gran sín
tesis que en el arte militar se designa con la frase «pre
paración para la guerra».

Las más potentes y perfeccionadas escuadras, por 
numerosas que sean, serán conducidas á un desastre 
cierto si en el momento histórico de la lucha no halla 
el Almirante que deba dirigirlas un mecanismo que 
responda á las exigencias estratégicas, y aun hallán
dolo, acaso fracasará también si para concebir sus pla
nes de campaña se halla privado de los datos esencia
les que entonces no podrán obtenerse y que sólo pue* 
den ser coleccionados durante el largo y tranquilo pe
ríodo de la paz.

No debe ocultarse, ante lo grave del peligro, que 
nuestra Marina es acaso entre todas las de Europa la 
que más necesita prepararse para las contingencias del 
porvenir; y sin que sea oportuno citar las causas que á 
ello han contribuido, es, sí, indispensable precisar pa
trióticamente la gravedad de aquél y la urgente nece
sidad de conjurarlo sm perder tiempo.

A razón tan poderosa obedece, Señora, una de las 
reformas, la más esencial sin duda, que se proyecta 
introducir en la Administración central la Marina: 
la creación del Estado Mayor general de la Armada.

Este, dirigido por el General que Y. M. considere 
más apto para misión tan delicada, cual es ponerla 
primera piedra en el edificio de la victoria, se ocupa
rá durante la paz en todos los trabajos, planos, estudios 
é investigaciones relativos á la preparación para la 
guerra y  movilización y concentración de las fuerzas 
navales. ' <

También propone á V. M. el Ministro que suscribe:
La Jefatura de Estado Mayor sustituirá á la actual 

Subsecretaría, dependencia que no se concierta bien 
con el desembarazo y claridad del mando, tan indis
pensables para mover con oportunidad, celeridad y 
acierto los especiales organismos militares.

Se crea también una Secretaría militar, que ya 
otras veces ha tenido ocasión el que suscribe de com
probar como medio más expedito y menos complicado 
para ejercer la acción inmediata que directamente con
viene reservarse al Ministro.

Tal es la esencia de las reformas que por deber im
perioso y en evitación de graves y fatoros peligros, en

su día irremediables si oportunamente no se atendie
ran, se exponen á la alta consideración de Y. M. en el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 13 de Julio de 1895.
SEÑORA:

AL. R. P. deV. M.,
José M aría de ISeránger.

REAL DECRETO

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Marina, de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D . Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El gobierno, mando y administración 

de todos los Cuerpos, Escuadras, buques, establecimien
tos y ramos de la Armada corresponde al Ministro de 
Marina.

Para los servicios que tenga á bien encomendarles, 
tendrá á sus inmediatas órdenes los Ayudantes milita
res y Secretarios que juzgue conveniente, elegidos en 
el personal de los distintos Cuerpos y clases de la Ar
mada.

Art. 2.° Para*el despacho de los asuntos correspon
dientes al Ministerio de Marina, existirán las depen
dencias siguientes:

Estado Mayor general.

Dirección del Material.
Dirección del Personal.
Intendencia general.
Asesoría.
Centro Consultivo.
Secretaría militar.

Art. 3.° El Estado Mayor general tendrá á su cargo 
todo lo relativo á preparación para la guerra y movili
zación general de Escuadras, buques y dotaciones, de
fensa de costas y cuanto en el orden orgánico se rela
cione con tan importantísimos asuntos, según se deta
llará en el régimen interior del Ministerio.

La Dirección del Material, todo lo concerniente al 
material flotante, firme ó movible que dependa de la 
Armada y la Maestranza eventual de los Arsenales.

La Dirección del Personal, todas las incidencias del 
de todos los Cuerpos y clases de la Armada de carác
ter permanente ó eventual, excepto los operarios de los 
Arsenales.

La Intendencia general, todo lo concerniente á la 
Ordenación de Pagos, intervención y rendición de 
cuentas, haberes activos y pasivos y formulación de 
contratos.

La Asesoría, el estudio é información de las consul
tas que el Ministro le encomiende.

El Centro Consultivo, la información de las consul
tas ó confección de los proyectos que el Ministro le en
comiende y la clasificación del personal.

La Secretaría militar, el movimiento de las fuerzas 
a tmadas durante la paz, servicios de puertos, legisla
ción, apertura, registro y cierre de la correspondencia 
y e'I gobierno interior del edificio.

A rt. 4.° La Jefatura del Estado Mayor general será 
desempeñada por un Contraalmirante, y la duración de 
este destino será ilimitada. Las Direcciones serán des
empeñadas por Oficiales generales. La Intendencia ge
neral y Asesoría por un Intendente y un Ministro toga
do. El Centro Consultivo’ estará constituido por el Al
mirante, Presidente; un Vicealmirante, Vicepresiden

te efectivo; dos Oficiales generales de la escala ac
tiva del Cuerpo general, Vocales de continua asisten
cia, y un Capitán de navio, Secretario, á los cuales 
se asociarán en concepto de Vocales especiales, con 
voz y voto, mediante citación del Presidente, en los ca
sos que á su juicio lo requieran, el Jefe de Estado Ma
yor general, el Director del Material, el Director del 
Personal, el Intendente general, el Asesor, un Oficial 
general de cada uno de los Cuerpos de Ingenieros, Ar
tillería, Infantería y Sanidad de la Armada.

También podrán asistir á las sesiones, solicitándolo, 
el Presidente del Centro, los Ingenierbs civiles, navie
ros, naturalistas, Jefes ú Oficiales de los distintos Cuer
pos de la Armada en quienes se reconozca especial 
competencia en el asunto que haya de tratarse; pero 
sólo tendrán voto en las resoluciones, cuando así se de
termine al convocarlos.

Art. 5.° La jurisdicción de Marina en la Corte y en 
su radio de 125 kilómetros será ejercida por el Vice
presidente del Centro Consultivo, desempeñando las 
funciones de Auditor el Asesor del Ministerio, y las de 
Fiscal el funcionario del Cuerpo jurídico que le siga 
en categoría entre los que tuviese á sus órdenes.

Art. 6.° El Almirante de la Armada podrá inspec
cionar las Escuadras, buques, Cuerpos, Arsenales y de
más establecimientos y servicios de la Armada cuan
do lo tenga por conveniente, de acuerdo con el Minis
tro, y previo aviso á la Autoridad superior de quien 
dependa el servicio.

Art. 7.° Para el servicio de los Negociados habrá el 
número dé Oficiales primeros, segundos y Auxiliares 
que determine el reglamento orgánico. Los Oficiales 
primeros serán de la clase de Capitanes de navio ó fra
gata ó asimilados; los segundos, de la de Capitanes de 
fragata ó Tenientes de navio de primera ciase ó asi
milados; los Auxiliares, de la de Tenientes de navio de 
primera ó Tenientes de navio ó asimilados.

Art. 8.° Los servicios de Archivo y Biblioteca esta
rán á cargo del Cuerpo de Archiveros del Ministerio, 
en el número y clase que determine el reglamento or
gánico.

El de Delineadores, Auxiliares de oficinas, Calígra
fos, Porteros y Mozos, será desempeñado por el perso
nal de esta clase que hoy existe, en el número que de
termine el reglamento orgánico ó fije el presupuesto 
de cada año.

Art. 9.° El Jefe de Estado Mayor general y Directo
res disfrutarán el mismo sueldo que los funcionarios 
de análoga categoría en los demás Ministerios si no 
les corresponde más por sus empleos militares.

Los demás Oficiales generales y asimilados, el que 
les corresponda por sus empleos.

Los Oficiales primeros, 8.000 pesetas anuales; los 
segundos, 6.500 pesetas; los Auxiliares y Archiveros, 
el de sus empleos; los Delineadores, Auxiliares de ofi
cinas, Calígrafos, Porteros y Mozos, el que se consigne 
en presupuesto.

Art. 10. Habrá una Junta de la Marina mercante, 
constituida por tres navieros, libremente elegidos por 
los Centros más importantes de la Península y Ultra
mar, y dos Capitanes, igualmente elegidos por los Ca* 
pitanes y Pilotos.

Cuando se reúna esta Junta será presidida por el 
más antiguo de los Generales, Vocales del Centro Con
sultivo, y actuará como Secretario el del mismo Centro.

La Secretaría particular y política del Ministro ten
drá á su cargo la revisión de la prensa para informar 
al Ministro de cuanto merezca su atención, así como la
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coTrespondencia particular y  política y  cuantos asuntos 
«1 Ministro la encom iende. Para la buena y  ordenada 
m archa de los trabajos habrá, adem ás del Secretario  
particular, dos A uxiliares con categoría  de Oficial y  un  
Escribiente de oficinas de Marina.

Art. 11. El M inistro de Marina queda autorizado  
para dictar un reglam ento orgánico para e l rég im en  
interior del M inisterio y  resolver cuantas dudas puedan  
surgir en la ejecu ción  del presente decreto.

Art. 12. Qu edan derogadas todas las disposiciones 
que se oponga n  a l cum plim iento de este decreto y  su 
primidas toda s  Has dependencias, cargos ó funciones no 
m encionados m  él m ism o.

Dado en Palacio á trece de Julio  de m il ochocientos 
noventa y  c feco.

MARIA CRISTINA
El 1 f e is t r o  de Marina,J o s é  M e  4® Ifecánger.

REAL DECRETO
A p ,repuesta del Ministro de Marina; en nom bre de 

Mi An g u sto  H ijo el R ey  D. Alfonso X III, y  com o R eina  
R egei í te  del Reino,

V eogo  en aprobar el unido reglam ento para el rég i
m en interior del Ministerio de Marina.

i Jado en Palacio á trece de Julio  de m il ochocientos 
n o \ 'emta y  cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

«I Bátov d e  S S e rá n g ® t .
REGLAMENTO

BÉGll^EN INTERIOR DEL MINISTERIO DE MARINA
CAPÍTULO PRIMERO 

Del Ministro.
Artículo 1.° El Ministro e* el Jefe superior de todos los Uuerpos, Escuadras, buques, establecimientos y servicios de la Armad», y en tal concepto le corresponde lo siguiente:A) La dirección superior de todos los servicios.3 )  L» presidencia en todos los actos á que concurra dentro d® la Marina.€ )  La propuesta á S. M. para el nombramiento y separación del personal para todos los cargos de la Armada asignados á Oficíales generales ó asimilados, ó á Jefes comprendidos en el Seal decreto de 3  de Diciembre de 1878, y para los ascensos y recompensas que en el mismo se ex

presan.D) I I  nombramiento y separación de orden de 8. M. del personal para todos los cargos ó comisiones asignados á Jefes no comprendidos en el caso anterior ó á Oficiales en elextranjero.B) La resolución final de orden de 8. M. en la vía gubernativa tóeles los asuntos referentes al ramo.F) El despacho de los asuntos da trámite ó autorizar para •lio al Contraalmiriiiite «Ufa de Estado Mayor general, el cual, en este caso, deberá darle cuenta después de efectuarlo.Q) La expedición de pasaportes y salvoconductos al personal de la Armada que partiendo de la Corte hayan de viajar por el extranjero.M) Las dsinás atribuciones que lo estén especialmente conferidas por leyes, Ordenanzas ó reglamentos.Art. 2.° El Ministro podrá tener á sus inmediatas órdenes los Ayudantes militares y Secretarios que juzgue conveniente, elegidos en el personal de los distintos Cuerpos de la Armada.Art, 3.° La Secretaría militar del Ministro será desempeñada por un Capitán de navio ó Capitán de navio de primera clase, y tendrá á su c&rgo:{a) Yigilar y hacer cumplir las disposiciones de este reglamento.(ó) Nombrar con arreglo á las órdenes del Ministro el personal-subalterno del Ministerio.
(4 Dictar k s  órdenes relativas ul régimen interior del Mi misterio.( 4  Citar á las Corporaciones de la Armada cuando sehag -en nombre del Ministro.{e)\ Dirigir ©I servicio asignado á los Negociados de la Secreto veáa.(/)  Preparar el despacho del Ministro con 8. M. y losasunl qn® hayan de ser llevados ó remitidos á los CuerposGoleg. i&laderes-ó-al Consejo de Ministros.(p) Despachar con el Ministro los asuntos tramitados por la éecr fcttóa.Rgd* \&tar k s  instrucciones de campaña.{h) I* ^peeeióa de gastos de Secretaria.Los a fcimto* correspondientes á la Secretaría se distribuirán m  Jos siguientes Negociados:

N egociado 1.®
Un Oficii til .primero y tres Auxiliares.Movimiei rio de buques y fuerzas armadas durante la paz.— Servicias de guardacostas y Arsenales.—Recompensas á todas las c lases 'd e  la Armada.—Trámites de justicia.—Pasajeros.—Nauf rag ib» J  salvamento de buques mercantes.—Servicio de las Os pitaaías del puerto.—Derechos de practicaje.— Jurisdicción m- vrítima.—Industrias marítimas.

N egociado £.°
Un Ofic'al seg undo y tres Auxiliares.Registro general de la correspondencia oficial.—Servicio Interior del Ministerio y fuerzas alojada# en el Museo Naval. Archivo y Biblioteca.—Servicios hidrográfico, meteorológico y  del Observatorio.— Legislación.-—Estado' general de la Ar- mada.^Publicacionés.^-Imprenta del Ministerio.—•Talleres. Obras.—Enfermería.—Material de oficinas y  dependencias.— Almacén.—Administración de los fondos de decretaría, con arreglo á las instrucciones del Ministro.

Secretaria particular y política del Ministra.
Art. 4.° La Secretaría particular y  política del Ministro tendrá á su cargo:(a) La correspondencia particular y política del Ministro. (¿) La revisión d« la  prensa para informar al Ministro de cuanto merezca su atención.(4  Los demás asuntos que el Ministro le encomiende. Para la buena y ordenada marcha de los trabajos habrá, además del Secretario particular, dos Auxiliares con categoría de Oficial, y un Escribiente del Cuerpo de oficinas de Marina.

CAPÍTULO II 
Del Contraalmirante Je/e de Estado Mayor de la Armada.

Art. 5.° El Contraalmirante Jefe de Estado Mayor tendrá
á  su  cargo:{•) El armamento de las escuadra» y buques sueltos, así como los que estén en construcción, según los adelantos más modernos.(ó) La conservación de los buques que forman las divisiones de reserva, teniéndolos siempre en disponibilidad para su rápida movilización, aplicando para conseguir este fin cuantos progresos existen en otras naciones.(c) Las defensas submarinas d é los puertos, y principalmente las de nuestros tres Arsenales, del puerto de Mahón y demás importantes del litoral.(d) Las maestranzas de los Arsenales y trabajos en ejecución, cuidando con el mayor escrúpulo que las obras realizadas respondan á lo» créditos invertidos, y prohibiendo en absoluto que se ejecute nirguna que no lo tenga consignado en presupuesto, así como también el aplicar áunas obras lo consignado para otras. En caso de contraveneión ordenará la formación de sumaria.(4 Tendrá un estado del número total de maestranza de todas cl&ses de los tres Arsenales, ordenando que por las Autoridades superiores de los Departamentos se remitan mensualmente las bajas ocurridas por muerte, despido ó separación voluntaria.(/) Ordenará que no se cubra nieguna baja sin previa disposición al efecto. Presentará al Ministro un estado trimestral de las bajas ocurridas en dicho período.(y) Podrá visitar los Arsenales y demás establecimientos de la Marina, así como los astilleros particulares en que haya construcciones por cuenta del presupuesto.(A) Llevará un estado demostrativo de todos los depósitos de carbón existentes en el mundo, tanto de particulares como de! Gobierno.(i) Llevará un estado de las Escuadras y buque» y fuerzas marítimas de todss las naciones de Europa, y en Asia las de China y Japón; cuidando de anotar debidamente cuantos detalles y observaciones contribuyan á tener el m is  completo conocimiento de aquéllo».(j) Igualmente llevará un estado de todos les Arsenales de Europa y de su estado de defensa marítima y terrestre; asimismo los de China y Japón.(4  Tendrá nota de todos los astilleros particulares y diques establecidos en todo el globo, procurando el conocimiento de cuantos detalles sean útiles y den á conocer los recursos que puedan facilitar.(¿) Llevará la estadística de los inscritos de mar, procurando su aumento á fin de eos seguir buenas dotaciones; y si de su observación resulta disminuir el número, estudiará las causas originarias de la baja para aplicar los medios de evitarla.Art. 6.° El Jefe de Estado Mayor general podrá tener un Ayudante militar y un Secretario de la» clases que estime.A rt. 7.° Los asuntos del Estado Mayor general serán de índole reservada, excepto aquellos que por su esencia misma, como los reglamentos y otros, no «e prestaren á la reserva; y aun los exceptuados no podrán darse al público en general y menos á lo s  extranjeros, sino únicamente á las psrgona» lla 
madas á plantearlos y ejecutarlos. Los asuntos todos se distribuirán eu los siguientes Negociados:

N egociado 1.°
Un Ofirial y dos Auxiliares.

Fuerzas navales españolas.
Estudio de las fuerzas navales españolas y su organización y preparación para la guerra. Composición de la flota. Caracteres de los tipos principales de buque» que deben constituir nuestra Escuadra y número aproximado délas diversas fuerzas. Datos relativos á los buques existentes, su personal, armamento, máquinas, artillería, etc. División y distribución estratégica permanente de la Escuadra y su localización regional. Fuerzas activas y fuerzas en la» diversas situaciones de reserva. Su organización permanente y preparación para la movilización. Preparación de los pertrecho» de toda» clases. Reglamentos, dotaciones y régimen interior de los buques. Reclutamiento y reemplazo de la marinería y tropa en cuanto &e relacione con la preparación. Organización de las reservas de marinería y tropa y su preparación para la movilización. Reglamentos y planes de movilización, tanto del material como del personal de la flota.—Abastecimiento.— Reglamentos y planes de acumulación de pertrechos.—Depósitos de combustible.—Marina mercante.—Su estudio y reglamentación.—Su preparación y movilización para la guerra.— delaciones da la movilización y abastecimiento con los Ministerios de Fomento y Gobernación, con los centros hulleros y con las Empresas de ferrocarriles y de vapores mercantes.—Relacione» con el Ministerio de la Guerra, tanto en lo relativo á preparación y movilización como en lo referente á previsión de posibles operaciones combinada».—Datos más esenciales referentes á las fuerzas terrestres españolas.—Centralización, coordinación y archivo de todos los datos y noticia».—Dirección general de la instrucción y organización.— Establecimientos docentes, maniobras y ejercicios anuales.— Asambleas y movilizaciones periodística».—Estadio y preparación de las operaciones militares.

Negociado 2.°
Un Oficial segundo y dos Auxiliare».

Fuerzas navales extranjeras.
Estudio de la» fuerzas navales extranjera» y de sus sistemas de preparación, movilización y abastecimiento. — Su composición, distribución y organización permanente.—Patos de todas clases referentes á su pereonal, material, instrucción, reglamentación y cuanto, en fin, pueda contribuir á su acertada calificación.—Correspondencia con los agregados navales, comisiones y cualquier otro personal que pueda destinarse á la investigación.—Prensa técnica extranjera, su es

tudio y recopilación de cuanto pueda interesar par* la guerra.—Prensa extranjera en general, en cuanto pu*d* relacionarse con la guerra marítima, y libros y publicaciones de cualquier clase que se refieran á la guerra.—Centralización, coordinación y archivo de datos de todas clases.—Consideraciones que puedan desprenderse de este estudio.—Marinas mercantes extranjeras; su composición, preparación, movilización y cuantos datos puedan ser útiles para apreciar *u posible cooperación á operaciones m ilitares.—Coordinación y archivo de todos estos datos.— Consideraciones que se desprendan del conjunto anteriormente expuesto y puedan ser útiles para la acertada dirección de las operaciones militare».
N egociado 3.°

Un Oficial segundo y dos Auxiliares.
Hidrografía militar.

Estudio del terreno estratégico español y extranjero.— Principales teatros de operaciones probables en Europa, especialmente en el Mediterráneo.—Su estudio en relación con la guerra.—Teatros de operaciones probables en los mares de Asia, América y Oce&nía.—Su estudio, investigación, apreciaciones y deducciones del tecnicismo náutico en su aplicación á la guerra.—Estudio de los derroteros náuticos en la parte referente á descripción de las costas y segregación de ello», y recopilación en volumen aparte de cuantos dato» m arineros puedan ser útiles para apreciar el valor militar dtl terreno, tale» como:Estudio de las posiciones principales que podrían utilizarse por una Escuadra y sus caracteres más eseuciales.— Puntos y vías estratégicos principales; sus caracteres, »u importancia en la generalidad de la guerra y cuantas apreciaciones relativas á ellos se juzguen de utilidad.—Condiciones generales de los diversos mares, golfos, ríos, canales, frenes, estrechos, isla», etc., que puedan facilitar ó entorpecer la guerra marítima.—Cartas y planos estratégicos formados con la cooperación del Depósito Hidrográfico.—Meteorología de los diversos mares de los teatros de operaciones en cuanto s@ relacione con las facilidades ó dificultades que aquélla puede ofrecer á la guerra marítima.—Obstáculos ó facilidades climatológicos.—Consideraciones generales y especiales que puedan desprenderse del conjunto anteriormente expuesto y que sean útiles para la dirección de operaciones militares.
N egociado 4.°

Un Oficial segundo y dos Auxiliare».
Defensas de costas españolas y extranjeras.

Estudio de las defensas de costas españolas.—Datos referentes á los puestos militares y sus Arsenales, defensas fijas y móviles, su distribución é instalación, sectores de fuego, líneas de torpedos y cuanto pueda ser útil para la apreciación y dirección de operaciones.—Organización, preparación y movilización de operaciones.—Organización, preparación y movilización de las defensas de todas clases.—Distribución, organización, preparación y movilización de los diversos grupos de torpederos de costas que constituyan la línea defensiva exterior.—Ejercicios y movilizaciones parciales y periódicas de las diversas fuerzas defensiva».—Estudio é investigación de las naciones extranjeras* abrazando su composición, distribución, organización, movilizteión y cuantos otros detalles convenga conocer.—Consideraciones generales y especiales que puedan ser útiles para la Dirección de operaciones. Relaciones con el Ministerio de la Guerra, necesarias para la defensa combinada de la» costas nacionales.—Semáforos y Yigí&s y servicio telegráfico de las costas española» y extranjera». — Reglamentación de las comunicaciones nacionales de acuerdo con los Ministerios de Fomento y Gobernación.— Servicio especial da Guerra, de Correos y Telégrafos.—Comunicaciones puramente náuticas, para las cuales se puede disponer del auxilio de la Marina mercante.—Señales y claves.— Banderas é insignias.—Aerostación marítima.—Consideraciones generales y especiales relativas al importante ramo de Comunicaciones y que el Negociado crea útiles para la Dirección de 1»b operaciones militares.Parajes adecuados para desembarcos, para fondos más ó menos transitorios; operaciones de aprovisionamiento; calas, recodos ó abrigos para torpedero»; facilidad ó dificultades para ser bloqueados; recursos locales de subsistencia que pueden hallarse; facilidad ó dificultades para su fortificación eventual y cuantas condiciones, en fin, puedan deducirse del estudio de los derroteros y cartas practicado con el «entido militar y encauzado á recopilar los datos que convenga conocer para la acertada dirección de operaciones.
CAPÍTULO III 

Del Director del Material.
Art. 8.° Corresponde al Director del Material:(«) Proponer al Ministro el nombramiento y separación de los Oficiales y Auxiliares de la Dirección.(4  Dirigir el servicio asignado á los Negociados de la D irección.
(4  Despachar con el Ministro los asuntos tramitados por la Dirección.(d) Solicitar directamente d® los Capitanes y Comandantes generales y de las demás dependencias del Ministerio los datos y noticias que considere necesarias.Art. 9.° El Director del Material podrá tener un Ayudante, Teniente de navio de primera clase ó Teniente de navio, y utilizarlo como Secretario.Art. 10. Los asuntes correspondientes á la Dirección del Material se distribuirán en los siguientes Negociados:

Negociado 1.°
Un Oficial primero y tres Auxiliares.Material y servicios del ramo de armamentos.—Historíale» y cuenta» de fondos económicos de todos lo» b u q u es .-  Confección é interpretación de los reglamentos de pertrechos, fondos económicos de buques y consumo da máquinas.— Pruebas de los buques en cuanto á condiciones generales y  marineras.

N egociado 2.°
Un Oficial primero y tres Auxiliares.Material y  servicios del ramo de Ingenieros.—Formación ó examen de los proyectos de construcción.—Arqueos, carenas.—Diques flotantes.—Obras civiles é hidráulica».—Conservación y reparación de edificios de la Marina.—Pruebas de los buques en cuanto á solidez, estabilidad y fuerza de máquinas.
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N egociado 3.°

Un Oficial primero y dos Auxiliare*,Material y servicios del ramo de Artillería.— Polvorines, laboratorios y baterías de experiencias.-—Armamento portátil.—Formación ó examen de proyectos referentes á la artillería y armas portátiles.—Pruebas de los buques en cuanto á su artillería, armamento y condiciones militares.
N egociado 4 .a

Un ofi ¿M segundo y dos Auxiliares.Subas,tas y contratas de materiales, víveres, medicinas y com bustibles y sus incidencias.—Expedientes de vente de buques y material de desecho.—Material de oficinas y mobiliario ó restablecim iento de la Marina fuera de los Arsenales.—& latería! Ue establecimientos científicos y docentes que no cor responda á ninguno de los tres Negociados anteriores.— jQnEcntas de fondos económicos de edificios y oficinas.
CAPÍTULO IV

Del director del Personal.
J l*t, 11. Corresponde al Director del Personal:{a) Proponer al Ministro el nombramiento y separación de lo g Oficiales y Auxiliares de la Dirección.(5) Dirigir el servicio asignado á los Negociados de la Di- r acción.
i(4 Despachar con el Ministro los asuntos tramitados por 'la Dirección.i{&) Solicitar directamente de los Capitanes y Comandante s  generales y de las demás dependencias del Ministerio los «datos y noticias que considere necesarios.Arto f  2. El Director del Personal podrá tener mfAyudán- "fce, Teniente de navio de primera clase ó Teniente de navio, y utilizarlo como Secretario.Art. 13. Los asuntos correspondientes á la Dirección del Personal se distribuirán en los siguientes Negociados:

N egociado
Un Oficial primero y tres Auxiliares.Vicisitudes del personal da los Cuerpos general, de Ingenieros y de A rtillería en sus dos escalas.—Administrativo.— •‘Sanidad.—Jurídico.—Eclesiástico.—Cuerpo de Archiveros del Ministerio.—Asesores no militares.—Astrónomos.—Hojas de servicio de estos Cuerpos.—Vigías.

N egociado 2 . º
Un Oficial primero y dos Auxiliares.Vicisitudes del personal de Infantería de Marina (sus dos escala»). — Músicos mayores y contratados. — Armeros. — Quintas, reclutamientos, enganches, redenciones y  exenciones de las clases é individuos de tropa.—Vestuarios de las mismas.—Servicios de cuarteles y Cajas de los Cuerpos.— Hojas de servicios y libretas de ésta.—Personal.

N egociado 3.°
Un Oficial primar© y dos Auxiliares.Vicisitudes del personal siguiente: Guardaalmacenes.— Secciones de Archivo. — Delineadores.— InstrumentiBtas.— Relojeros y fotógrafos de Hidrografía y del Observatorio.— Intérpretes.—Músicos mayores y contratados de Escuadra ó buque.—Cuerpos subalternos de la Armada.—Cabos de mar de puertos,—Prácticos.—Buzos.— Peritos.-Maestranza permanente de Arsenales y  eventual embarcada.—Cuerpo de Auxiliares de Oficinas y Calígrafo».—Dependientes de vivé1* res.—Personal subalterno de iglesias.—¿Obreros torpedistas. Aprendices de máquina.—Conserjes, Porteros y Mozos del Ministerio y dependencias do Marina.—Libretas é informes de estes chaos.

N egociad o 4 .º
Un Oficial segundo y dos Auxiliares.Inscripción marítima.—Reservas de marinería.—Marinería en servicio activo, artilleros, fogoneros y aprendices fuera de su escuela.—Convocatorias y reclutamiento, enganches, redenciones y-exauciones de dichas a la ses.—Vestuario y su  fondo económico.—Libretas.—Penados.—Inválidos.

CAPITULO V
Del Intendente general.

Art. 14c Corresponde al Intendente general:(a) Proponer al Ministro ®1 nombramiento y separación del Interventor Jefes y Oficiales dependientes de la Intendencia general.{b) ¿Dirigir el servicio asignado é  la dependencia de te smisma.
(c) Despachar con el Ministro los asuntos tramitados po*r 9a Intendencia general.
(d)  ̂Desempeñar las funciones que tes ley©© y reglamento® l e  designen como Ordenador general de pagos.(4 Redactar el proyecto anual de presupuestos con arreglo a las sustracciones del Ministro y noticias que le faciliten las Direcciones y demás dependencias.y )  Pedir á la Dirección del Tesoro los créditos que sean  necesarios. ^
(#) Solicitar directamente de las Intendencias de los Departamentos y Apostaderos y demás dependencias administrativas los datos y noticias que considere necesarios.Art. 15. El Intendente .general podrá tener 6 sus inmediatas órdenes un Contador de navio de primera císb© ó Contador de navio y utilizarlo como Secretario.
Art. 16. Los asuntos correspondientes #á la Intendencia genere! se distribuirán como sigue:

In v e r n a c ió n  CENTRAL
Un Ordenador de primera ú Ordenador y ocho Auxiliares. Intervención general de Pagos.—Pedidos de crédito y distribución de fondos.— Créditos supletorios y  extraordinario®.—Comprobación de pagos y reintegros*—Rsndición de cuentas generales y contestación á los reparos del Tribunal de Cuentas.—Expediente de insolvencia.—Toma de razón de Jos títulos.—-Teneduría de libros.

Contabilidad del M aterial.
Un Oficial primero y dos Auxiliares.Contabilidad del material de Arsenales,—Contabilidad de hospitales.—Alta y baja d e les  créditos del Material.—Cuen

tas de víveres, medicinas y combustible.—Adquisición de | efectos para los establecimientos de la Marina.—Formación i

Idc presupuestos en lo referente al Material.—Jornales de la Maestranza eventual de Arsenales.

Contabilidad del Personal.
Un Oficial segundo y un Auxiliar.Contabilidad del Personal de todos los Cuerpos y clases de la Armada.—Expedientes de derechos pasivos.—Formación de presupuestos en lo referente á Personal.

CAPÍTULO VI 
D e l  A s e s o r  g e n e r a l .

Art. 17. El Asesor del Ministerio y Auditor de la Jurisdicción de Marina en la Corte y su radio, tendrá á sus órdenes dos Auxiliares del Cuerpo Jurídico, uno de elIoB precisamente Auditor de segunda clase, que desempeñará las funciones de Fiscal del Juzgado d® Marina en la Corte.Art. 18. Corresponde al Asesor informar:(*) En los asuntes ®n que así esté determinado por leyes ó reglamentos especiales.(é) En los demás casos en que ai&í lo disponga el Ministro. (4 En los que corresponda por el cargo de Auditor de la Jurisdicción de Marina en la Corte y su radie.
CAPÍTULO VII 

Del Centro Consultivo.
Art. 19. Corresponde al Presidente del Centro Consultivo: (a) Proponer al Ministro el nombramiento y separación del Secretario del Centro y Auxiliares de la Secretaría.{b) Designar los asuntos que hayan de tratarse en las se siones.(c) Dirigir las discusiones.
(d) Autorizar con bu firma los acuerdos.(e) Disponer la asistencia de los Vocales especiales que deban asietir á las sesiones.(/)  ̂Proponer al Ministro las personas que sin ser Vocales especiales considere conveniente que asústen á las sesiones, con voto ó sin él, para ilustrar las materias que hayan de tratarse.(g) Mantener las relaciones del Centro con las Comisiones de pesca de los Departamento».(á) Pretidir los Cuerpos de la Armada en la Corte cuando no lo verifique el Ministro.Art. 20. En ausencias y enfermedades del Presidente será sustituido para los efectos de la Presidencia del Centro por el Vicepresidente.Art. 21. El Centro consultivo será oído:(a) En Iob casos que lo determinen leyes ó reglamentos especíales.\b )  En los expedientes de recompensas que produzcan aumento de haberes.(c) En los de reclamaciones por postergación ó pérdida de antigüedad.(d) En los de indemnización por daños d® guerra ó accidentes de mar.(4  En los de expropiación forzosa.(f) En los proyectos de construcción de buques ó de m áquinas y obras civiles ó hidráulicas, cuyo presupuesto ex ceda de 50.000 pesetas.(g) En los de carenas ó reformas cuyo presupuesto exceda de la misma cantidad.(h) En los asuntos referentes á la navegación, marina mercante, pesca é industrias marítimas, cuando así se considere conveniente.(i) En los demás asuntos que disponga ©1 Ministro.Art. 22. Corresponde además al Centro Consultivo ejercer 

IaB funciones de Junta clasificadora del personal de todos los Cuerpos de la Armada.Art. 23. Los acuerdos del Centro se tomarán por mayoría absoluta de votos, nunca menos de tres, y en caso de empate decidirá el del Presidente.Si alguno de los Vocales manifestase eu el acto de Ja vo tación propósito de formular voto particular, el Presidente señalará plazo prudencial para ello; si dentro de él lo presentase, se dará cuenta al Centro en la primera sesión siguiente, y si la mayoría lo refutas®, se unirán al expediente el acuerdo, el voto particular y la refutación.Art. 24. El Secretario del Centro Consultivo tendrá voz y voto en las deliberaciones, llevará el libro de actas y noticiará al Almirante de la Armada los asuntos que hayan de tratarse en la sesión siguiente.: Para auxiliarle en los trabajos de Secretaría ó estudiosque se le confíen, tendrá á sus órdenes dos Jefes ú Oficiales de cada uno de los Cuerpos general, de Ingenieros y de Artillería y uno de los de Administración y Sanidad.
Cuando algún asunto por su índole-especial requiera es- ; tudio asiduo ó profundo, podr^ tener, además de los anteriores, uno ó más Jefes ú Oficiales agregados transitoriamente para el estudio concreto de dicho asunto.Art. -25. Los Vocales especiales del Centro Consultivo pertenecientes á los Cuerpos de Ingenieros, Artillería é Infantería de Marina, podrán tener un Ayundante de la categoría equiparada á Teniente de navio de primera clase ó Teniente de navio en sus respectivos Cuerpos y utilizarlo como Secretario.¡El de ílnfantería de Marina tendrá además á sus órdenes al Habilitado general del Cuerpo.El de Sanidad podrá tener á sus órdenes, con el mismo \ objeto, un Jefe ú Oficial de su Cuerpo.|  Cuando se les encomiende algún estudio extraordinario i  que le requiera, podrán solicitar de la Secretaría del Centro el auxilio de su personal.Art. 26. El Ministro podrá confiar á loa Vocales especiales del Centro Consultivo el encargo de inspeccionar los servicios de su® respectivos ramos, la evacuación de consultes, formación de proyectos y cualquiera otra misión relacionada con su® respectivas profesiones en la forma y con la latitud q&e estime convenientes.

CAPÍTULO VIII 
Del Museo, Biblioteca y  Archivo central*

Art. 27. Ll Museo, Biblioteca y  Archivo del Ministerio dependerán del Negociados.* de la Secretaría militar, y en su ser vicio interior se regirán por su® respectivos reglamentos, ejerciendo las fundones de Director del Mateo eí Jefe de dicho Negociado. *
CAPÍTULO IX 

D élos Auxiliares de oficinas, Porteros y Mozos.
Arfe. 28. La obligación de estas clases son:[a) Asistir puntualmente y permanecer jen el trabajo «a  las h m s  que se señalen.

(4  Cumplir bien y fielmente los trabajos propios ds sus respectivas clases que les sean encomendados por sus superiores.
(4  Guardar reserva en los asuntos en que intervengan.

CAPÍTULO X 
De la Comisaria de revistas y Habilitación.

2 9 ,i c ?T?e8P0D<ie n  al Comisario de revistes y al Habilitado del Ministerio el desempeño de las funciones propias de sus cargos, conforme á los reglamentos de Contabilidad.
CAPÍTULO XI

De las fuerzas acuarteladas.
Art. 30. La marinería asignada al Museo Naval y el destacamento de Infantería de Marina dependerán del Jefe del Negociado 2.° de la Secretaría militar en cuanto al servicio que deban desempeñar en el Museo y dependencias del Ministerio.

C A P Í T U L O  X I I
Del procedimiento.

Art. 31. La correspondencia oficial se abrirá en presencia del Secretario militar por el Oficial del Nsgociado 2.° encargado del Registro general, y de ella se harán los apartados siguientes:1.® Comunicaciones reservadas, urgentes ó de Ministros, Consejo de Estado y Supremo de Guerra.2.® Comunicaciones que no revisten los caracteres anteriores.Art. 32. Las comunicaciones del primer apartado quedarán en poder del Secretario militar para dar cuenta al Ministro y determinar el trámite especial que hayan de seguir.Las comunicaciones del segundo apartado pasarán al Registro general para las anotaciones correspondientes en los libros, distribución al Estado Mayor general, Direcciones é Intendencia general y acuse de recibo, según corresponda; todo lo cual deberá quedar hecho en el mismo día ó á más tardar en el siguiente no feriado.El registro de las comunicaciones del primer apartado lo hará personalmente y en libro aparte el Jefe del segundo Negociado de la Secretaría militar, encargado del Registro cuando con este objeto le sean entregadas por el Secretario militar.Art. 33. Recibida la correspondencia ya registrada por el J*fe de Estado Mayor general, los Directores é Intendente general la distribuirán á los Negociados respectivos, en los cuales se extenderán desde luego las resoluciones- en forma de Real orden comunicada por el Ministro respecto á las comunicaciones que >a hayan sido decretadas, anotando en ellas las palabras fecho y la fecha en que se cumplimente, y  en las demás se informará lo que proceda, y se adicionarán con los antecedentes, datos ó noticias conducentes á la mayor ilustración de la materia.El estudio de estos asuntos y la redacción de los informes y resoluciones podrán ser confiados á los Auxiliares; pero la firma y la responsabilidad será siempre del Jtfe del Negociado.Art. 34. Las Reales órdenes así extendidas se rubricarán al margen por los Jefes de los Negociados, y se entregarán al Jefe de Estado Mayor general, Director ó Intendente general de quien dependan, el cual hará reunir en un solo índice las de todos los Negociados de su Dirección ó Intendencia para presentarlos á la firma del Ministro.Los expedientes informados por los Jefes de los Negociados se entregarán igualmente al Jefe de Estado Mayor general, Director ó Intendente general de quien dependan, el cual consignando su conformidad ó exponiendo su parecer si fuere distinto, hará agruparlos en dos índices: uno con aquellos en que se proponga resolución definitiva, y otro con los que se proponga algún trámite.Art. 35. Después de inf armado un asunto por el Consejo de Estado ó el Supremo de Guerra y Marina, no volverá á in formar en él ninguna dependencia del Ministerio.Después de informado un asunto por el Centro Consultivo, sólo podrá informar el Consejo de Estado ó el Supremo de Guerra y Marina.Después de informado un asunto por los Vocales especiales del Centro Consultivo, no podrán informar en el mismo los Negociados, pero bí el Contraalmirante Jefe de Estado Mayor general, les Directores, el Intendente general y el Asesor.
Art. 36. Decretados los expedientes con resolución definitiva, volverán al Jefe de Estado Mayor general, Direcciones ó Intendencia general de donde procedan, para que por los Negociados respectivos se extiendan las Reales órdenes, se rubriquen y se incluyan en los índices de firma del Ministro, anotándolo en los expedientes con la palabra fecho y la fecha en que se cumplimentan.Art. 37. Las Reales órdenes de generalidad se dirigirán al Presidente del Centro Consultivo, y se consignarán en ellas los reglamentos, artículos ú órdenes anteriores que deban tenerse por derogadas ó modificadas. Las demás Reales órdenes que no sean de generalidad se dirigirán á la Autoridad de donde proceda el expediente, y sólo se dará traslado al Presidente del Centro Consultivo cuando dicho Centro hubiese informado en el asunto.Art. 38. Firmadas las Reales órdenes por el Ministro, pasarán al Registro y se expedirán en el mismo día á su destino, quedándose con Jos índices par* hacer por ellos las anotaciones en los libros.Los índices de despacho quedarán coleccionados en el Estado Mayor general que hayan tramitado los asuntos, y los de firma con resolución definitiva en el Registro general.Art. 39. Trimestralmente el Jefe del Negociado que tenga á su cargo el Registro entregará al Ministro una nota de los expedientes que llevando tres meses de trámite no hayan tenido resolución, indicando la dependencia á que fueron dirigidos para su despacho ai tener entrada en el Ministerio.El Jefe del Archivo central deberá reclamar los expedientes facilitados á los Negociados cuando no se los hayan devuelto en el plazo de un me».Madrid 13 de Julio de 1895.=El Ministro de Marina, José 

M a r ta  d e  B e r á n g e r .

 R E A L E S D E C R E T O S
A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D¿ AlfonJ 

so XIII, y  como Reina Regente del Reiao,
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Vengo en disponer que el Sr. Almirante D. Guiller

mo Chacón y  Maldonado cese en el cargo de Presidente 
de la Junta Codificadora de la Armada; quedando m uy 
satisfecha del celo é inteligencia con que lo ha des
empeñado.

Dado en Palacio á trece de Julio de mil ochocientos 
noventa y  cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

José M aría de Beránger*

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

Ea nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y  como Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Presidente del Centro Consultivo 
del ramo al Sr. Almirante D. Guillermo Chacón y Mal
donado.

Dado en Palacio á trece de Julio de mil ochocientos 
noventa y  cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro da Marina,

José ¡Alaría de Beránger.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Presidente de la Junta Codifica
dora de la Armada al Vicealmirante en situación de re
serva D. Carlos Valcárcel y  Ussel de Guimbarda.

Dado en Palacio á trece de Julio de mil ochocientos 
noventa y  cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

José M aría de B eránger.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  com o R e in a  Regente del Reino,

Yengo en disponer cese en el cargo de Presidente 
del Centro Consultivo del ramo el Vicealmirante de la 
Armada D. Eduardo Butler y  Anguita; quedando muy 
satisfecha del celo é inteligencia con que lo ha des
empeñado.

Dado en Palacio á trece de Julio de mil ochocientos 
noventa y  cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina, 

afosé M a r ía  d@ Borsanger.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Vicepresidente del Centro Con
su ltiv o  y  Jefe de la Jurisdicción de Marina en la Corte 
al Vicealmirante de la Armada D. Eduardo Butler y  
A nguita.

Dado en P ala cio  á trece de Julio de mil ochocientos 
noventa y  cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro do Marina,

Somé RUorBEB de Beránger*

A propuesta del Ministro' de Marina, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mí Augusto Hijo el Rby D. Alfon
so XIII, y  como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en disponer cese en el cargo de Subsecreta
rio del Ministerio del ramo el Contraalmirante de la 
Armada D. Zoilo Sánchez Ocaña; quedando satisfecha 
del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á trece de Julio de mil ochocientos 
noventa y  cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

José Sisaría de Heránger*

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de Estado Mayor de la A r
mada al Contraalmirante D. Zoilo Sánchez Ocaña.

Dado en Palacio á trece de Julio de mil ochocientos 
noventa y  cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

José M aría  de Beránger.

A propuesta del Ministro de Marina; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y  como Reina 
Regente del Reino

Vengo en disponer que el Capitán de navio de la 
Armada D Antonio Terry y  Rivas cese en el cargo de 
Oficial primero del Ministerio del ramo; quedando sa
tisfecha del celo é inteligencia con que lo ha desem
peñado'.

Dado en Palacio á trece de Julio de mil ochocientos 
noventa y  cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marisa,

José Msaráss de Heránger.

A propuesta del Ministro de Marina; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y  como Reina  
Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de la Secretaría militar del 
Ministerio del ramo al Capitán de navio de la Armada 
D. Antonio Terry y  Rivas.

Dado en Palacio á trece de Julio de mil ochocientos 
noventa y  cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

José M orí» de Heránger.

A propuesta del Ministro de Marina; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como R e in a  
Regente del Reino,

Vengo en disponer que el Capitán de fragata de la 
Armada D. Emilio Hediger y  Olivar cese en el cargo 
de Oficial primero del Ministerio del ramo; quedando 
satisfecha dei celo é inteligencia con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á trece de Julio de mil ochocientos 
noventa y  cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

Jo sé A la ría  de Beránger.

A propuesta del Ministro de Marina; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como R e in a  
Regente del Reino,

Vengo en disponer que el Capitán de fragata de la 
Armada D. José Barrasa y  Fernández cese en el cargo 
de Oficial primero del Ministerio del ramo; quedando 
satisfecha del celo é inteligencia con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á trece de Julio de mil ochocientos 
noventa y  cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

José Marisa d© üerásiger.

A propuesta del Ministro de Marina; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en disponer que el Contador de navio de pri
mera clase de la Armada D. Francisco Gómez Súnico 
cese en el cargo de Oficial segundo del Ministerio del 
ramo; quedando satisfecha del celo é inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á trece de Julio de mil ochocientos 
noventa y  cin co .

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

José B a r í i  de H eránger.

A propuesta del Ministro de Marina; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como R e in a  
Regente del Reino,

Vengo en disponer que el Contador de navio de pri
mera clase de la Armada D. Ricardo Iglesias y  López 
cese en el cargo de Oficial segundo del Ministerio del 
ramo; quedando satisfecha del celo é inteligencia con 
q u e lo ha desempeñado.

D ado en Palacio á trece de Julio de mil ochocientos 
noventa y  cin co.

MARÍA CRISTINA
E l Ministro de Marina,

J o sé M a rín  de B eránger.

A  propuesta á el Ministro de Marina; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y  como Reina. 
Regente del Reino,

Vengo en nombrar Oficial primero del Ministerio 
del ramo al Capitán de fragata de la  Armada D. R a
món Valentí y  Bonaplata.

Dado en Palacio á trece de Julio de mil ochocientos 
noventa y  cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marma. " ' : " ,

J o té  A laría de B eraager(

 A  propuesta del Ministro de Marina; en nombre de 
 Mi Augusto Hijo ei Rey  D. Alfonso XIII, y  como Reina. 

Regente del Reino,
 Vengo en nombrar Oficial primero del Ministerio 
 del ramo al Capitán de fragata de la Armada D. V ícto r  
 Concas y  Palau.

Dado en Palacio á trece de Julio de mil ochocientos' 
noventa y  cinco.

MARIA CRISTINA
El Miaistro de Marina,

Jo *é M aría de Beránger.

A  propuesta del Ministro de Marina; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como R eina  
Regente del Reino,

Vengo en nombrar Oficial primero del Ministerio 
del ramo al Capitán de fragata de la Armada D. F e r 
nando Villaam il y  Fernández Cueto.

Dado en Palacio á trece de Julio de mil ochocientos 
noventa y  cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

José M arín do B eránger,

A propuesta del Ministro de Marina; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y  como R e in a  
Regente del Reino,

Vengo en nombrar Oficial segundo del Ministerio 
del ramo al Contador de navio de primera clase de la 
Armada D. León Ricardo Obertín y  Cortés.

Dado en Palacio á trece de Julio de mil ochocientos 
noventa y  cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

José M aría  de B eránger.

A propuesta del Ministro de Marina; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como R e in a  
Regente del Reino,

Vengo en nombrar Oficial segundo del Ministerio 
del ramo al Teniente de navio de primera clase de la 
Armada D. Vicente Carvajal y  Domínguez,

Dado en Palacio á trece de Julio de mil ochocientos 
noventa y  cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

¿osé M aría de Beránger.

A  propuesta del Ministro de Marina; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el Re y D. Alfonso XIII, y  como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en nombrar Oficial segundo del Ministerio 
del ramo al Contador de navio de primera clase de la 
Armada D. Lorenzo Palacios y  Gabarrón.

Dado en Palacio á trece de Julio de mil ochocientos 
noventa y  cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

José M aría  de Beránger.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en promover al empleo de Contraalmirante 
de la  Armada, para cubrir vacante reglamentaria, al 
Capitán de navio de primera clase D. Buenaventura 
Pilón y  Sterling.

Dado en Palacio á trece de Julio de mil ochocientos» 
noventa y  cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

José M a ría  de B erán ger.

A  propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en promover al empleo de Capitán de navio 
de primera clase de la Armada al Capitán de navio 
D. Luis Pastor y  Landero.

Dado en Palacio á trece de Julio de mil ochocientos 
noventa y  cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

José M aría de B eráager,

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so X líí,.y  Como Reina  Regente del, Reino,

Vengo en conceder la Gran Groz del Mérito militar.
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con distintivo blanco, á D. Pedro Mella y Montenegro, 
General de División y Fiscal militar que ba sido del 
Consejo Supremo de Guerra y Marina, por los servicios 
prestados en el desempeño de dicho cargo.

Dado en Palacio á trece de Julio de mil ochocientos 
noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

José M aría  de KSeránger.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en conceder la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Naval, con distintivo blanco, al Contraalmirante 
I. C. E. Christerson, Ministro de Marina de Suecia, por 
servicios prestados á la Escuadra española durante su 
permanencia en aquellas aguas.

Dado en Palacio á trece de Julio de mil ochocientos 
noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

«losé M aría de fiSeráuger*

M I N I S T E R I O  D E  

U L T R M A R AREALES DECRETOS
Yisto el expediente instruido con motivo de la ins

tancia elevada por Rafael Rivera Dávila en súplica de 
indulto del resto de la pena de ocho años y un día de 
presidio mayor que le impuso la Audiencia de lo cri
minal de Ponce en causa seguida por el delito de mal
versación de caudales públicos:

Considerando que el reo de que se trata es de favora
bles antecedentes, ha sufrido largo tiempo de prisión 
preventiva y que en el establecimiento donde extingue 
su condena ha observado muy buena conducta fy pres
tado servicios extraordinarios:

Teniendo en cuenta lo prevenido en la ley provisio
nal de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de 
la gracia de indulto, aplicada á las provincias de Ultra
mar por Real decreto de 12 de Agosto de 1887:

Tomando en consideración lo informado por la Sala 
sentenciadora, de acuerdo con lo consultado por la Sec
ción de Hacienda y Ultramar del Consejo de Estado y 
con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIIÍ, y como Reina  Regente del Reino,

Yengo en indultar á Rafael Rivera Dávila de la mi
tad del resto de la pena de ocho años y un día de pre
sidio mayor que le fué impuesta en la causa de refe
rencia.

Dado en Palacio á doce de Julio de mil ochocientos 
noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Tom ás C aitellan o y  Tillarroya.

Yisto el expediente instruido con motivo' de 1» ins
tancia elevada en solicitud de indulto de la pena de dos 
años, once meses y once días de prisión correccional 
que la Audiencia de la Habana impuso á Gabriel Díaz 
Granados en causa seguida por los delitos de disparo 
de arma de fuego y lesiones graves:

Considerando que el mencionado reo es de favora
bles antecedentes, ha sufrido largo tiempo de prisión 
preventiva, es el único sostén de su anciana madre y 
que el delito, dados los móviles que indujeron á reali
zarlo, no revela en su autor instinto alguno de perver
sidad:

Teniendo en cuenta lo prevenido en la ley provisio
nal de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de 
la gracia de indulto, aplicada á las provincias de Ul
tramar por Real decreto de 12 de Agosto de 1887: 

Tomando en consideración lo consultado por la Sec
ción de Hacienda y Ultramar del Consejo de Estado, de 
acuerdo con el informe emitido por la Sala sentenciado
ra y con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D . Alfon
so XIII, y como R e in a . Regente del Reino,

Vengo en indultar á Gabriel Díaz Granados del res
to de la pena de dos años, once meses y once días de 
prisión correccional y accesorias que le fué impuesta 
en la causa de que queda hecho mérito.

Dado en Palacio á doce de Julio de mil ochocientos 
noventa y cinco. j

MARÍA CRISTINA |
El Ministro de Ultramar, j

Tom ás Castellano y TISlarroya. j

Visto el expediente instruido con motivo de la ins- | 
tancia elevada en solicitud de conmutación del resto de j 
la pena de tres años, seis meses y veintiún días de pre j 
sidio correccional que la Audiencia de lo criminal de | 
Ponce impuso á Florencio Colón Borges en causa se
guida por el delito de robo en casa habitada:

Considerando que el referido Colón es de favorables 
antecedentes, ha observado con posterioridad á la eje
cutoria buena conducta, dando pruebas de arrepenti
miento, y que la gracia se solicita por el ofendido, pa
dre del reo, de lo cual se deduce que no perjudica á 
tercera persona:

Teniendo en cuenta lo prevenido en la ley provisio
nal de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de 
la gracia de indulto, aplicada á las provincias de Ul
tramar por Real decreto de 12 de Agosto de 1887:

Oída la Sala sentenciadora, de acuerdo con lo con
sultado por la Sección de Hacienda y Ultramar del Con
sejo de Estado y con el parecer de Mi Consejo de Mi
nistros;

, En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en indultar á Florencio Colón Borges del 
resto de la pena de tres años, seis meses y veintiún días 
de presidio correccional que le fué impuesta en la causa 
de referencia.

Dado en Palacio á doce de Julio de mil ochocientos 
noventa y  cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Tom ás Castellano y Tftllarroya.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN

Excn'o. Sr.r Visto el expediente instruido p5? virtud' 
de una instancia del Ayuntamiento de Pezuela? de las 
Torres, de la provincia de Madrid, dirigida ¿ este Mi
nisterio en 12 de Noviembre último, solicitando que el 
monte titulado «El Quejigal», perteneciente á dicho 
pueblo, y sito en su término municipal, se declare ex
ceptuado de la venta; petición fundadá en que reunien
do las condiciones de excepción requeridas por el ar
tículo 1.° y el segundo párrafo del art. 2.° del Res.l de
creto de 22 de Enero de 1862, se encuentra comprendi
do como enajenable en la relación 5.a de las mandada* 
formar por la regla 4.a de la Real orden de 8 de No
viembre de 1877 en la clasificación de los montes rec- ■ 
tificados del partido judicial de Alcalá de.Henares:

Resultando que el monte «Eí Quejigal» fué incluido 
en la mencionada relación 5.a, atendiendo únicamente 
á la cabida menor de 100 hectáreas con que resultó de 
los trabajos de rectificación, pero sin tener en cuenta la 
distancia á que se pudiera encontrar de cualquier otro 
monte exceptuado:

Resultando que según reconocimiento practicado 
por un funcionario facultativo del distrito forestal* 
dicho predio se halla á una distancia de 125 metros del 
denominado «El Val», del mismo pueblo, el cual figu
ra como exceptuado en la nueva* clasificación por re
unir condiciones para ello, y que la especie que lé pue
bla es el Quercus lusitánica, Lam, Roble quejigo; que 
es la misma que en éste existe, según también se con- 
signaba en el correspondiente trabajo de rectificación:

Considerando que puesto que; el monte de qpe se 
trata reúne las condiciones de excepción que’ determi
na el art. 2.° de la ley de Montes de 24 de Mayo de 1868, 
lo procedente es subsanar el error padecido en la clasi
ficación de dicho predio, y, por consiguiente, en la de 
los montes públicos del partido judicial de Alcalá de 
Henares, aprobada por Real orden de 13 j de Agosto 
de 1894 y publicada en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 18 de 
Septiembre siguiente;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por la 
Sección 3.a de la Junta facultativa de Montes y lo pro
puesto por la Dirección general de Agricultura, In
dustria y Comercio, se ha servido disponer que el monte 
«El Quejigal», de Pezuela de las Torres, pase á figurar 
con el núm. 2 bis en la relación primera de las corres
pondientes á la clasificación del partido judicial de Al
calá de Henares, y se entienda segregado [de la rela
ción quinta, y que esta variación se publique en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín■ oficial de, la pro
vincia.

De Real orden lo participo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V;. E» 
muchos años. Madrid 8 de Julio de 1895.

AíiBERTO BOSCE'

Sr. Ministro de Hacienda.

MINISTERIO DE HACIENDA
¡ D i r e c c i ó n  g e n e r a . !  d e  l a  D e u d a  p i á / b l i c a .

Relación de las inscripciones expedidas á favor de Corporaciones civiles con arreglo d las leyes desamortisadoras y  d ía  de 16 de Abril de 1395 (1).
TERCERA ÉPOCA—PROPIOS, BENEFICENCIA É INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Númeré 
de las 

inscripciones. .
PROVINCIAS CORPORACIONES

Capital
en

inscripciones.

Pesetas.

Número
délas PROVINCIAS 

inscripciones.
CORPORACIONES

Capí tal
&  i

Saacrip ciones. 

jetas.

33.592
93

T e r c e r a  é p o c a .— Su b a s t a  n ú m . 147.

80 por 100 de Propios.
A lava..................  Zurré.............................................
Idem..................... Cri-nn/n___ __ 162*86

33.610 A v ila ..................
11 Idem.....................
12 Idem.....................
13 Idem.....................
14 Idem.....................
15 Idem..............................
16 Idem.....................

Higuera de las Dueñas........ . . . . . .............
Hoyos del Collado.............. .....................
Hoyos del Espino.....................................
Hoyos de Miguel Muñoz..........................
Mercadillo, anejo de N&mllos del Alamo.
Valdemolino».................... ...................... -
Aldehuela................. ...........................................

521*76
514*79
512*24
476*38
368*91
877*66
30*84

94
95
96

Idem...................
Albacete............
Idem.................

. Vitoria y pueblo de Corres........
.. Alcadoro........................................
. • Múnera....................

2.282*46 

1 262*52

17 Idem. o«*e»,«® *«.«.
18 Idem.....................
19 Idem••««••••••••.

Carpió Medianero..• • *....•
Escalonilla, anejo de Tolbaños............. ...
Muño Sancho.......................................

2.858*35 
2 470*89 
2.489*44

97 Idem................... . Tobarra.............................. 3.17583 20 Idem..................... Revilla Barajas.. ^ . ..............* 1.506*19
98 Idem. ••. • .......... . Hellín............................... . . 4 877*99 21 Idem..................... San García Jngelmos*»... - .............. 1.058*37
99 Idem..................> • Albacete.... . . . . . . . . . 1257 22 Idem . .............. . Tolbaños......... . . . . . . . . . . . ................ 1.601*42

600 Idem.................. , • Alc&raz...................... .. # 16*04 23 Idem Serranillos............ ............................ 122*93
1 Idem ............... i, • Le zuza,........................* # ♦ 1 280*57 24 Idem. . . . . . . . . . . . . So t albo............. 6.389*56
2 Idem..................»• Casas Ibáñez. • ...................  . 1741*57 25 Idem.. Zapardiel Rivera......................... ......... .. 102*45
3 Alicante............. . • Catral. • • • ................  .. 26 Badaioz. . . . . .  . . . Alange... • . . . . . . .  . . . . . ......................... 1.168*91
4 Almería.. • •••••• <»• Gador................... . • 339*98 27 Idem..................... Alconera.......... ........................* •......... 4.460*08
5 Idem.............. .« Benizalen..................... . 907*15 28 Idem. . .  .............. Arroyo de San S'¿rván.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.76245
6 Avila. ............ • • <, • A mar i da. .• • .• • • • • • • • • .. .  . 307*44 29 Idem.. . . • • • ......... Badajoz. * •. •. • •/................. .......... .......... 1.050*17
7 Idem. ,. El Ajo. 2 610 54 30 Idem. . . . . . . . . . . . . Zalamea........................... ..................... . 6.208*21
8 Idem................ .., • Blasanuño............................ . . 996*38 31 Idem............. . Cabeza del Br¿ey*................................... .. * 8297
9 F rñ B n ed illa ............................. ............ 3 18Q-28 32 Idem............. . . . . Higuera dé lh Serena... . 238*71

0) Véaie la G acxta de ayer. 1



184 14 Julio 1895 Gaceta de Madrid. —Núm. 195

Número
de las 

inscripciones.
PROVINCIAS CORPORACIONES

Capitaleñ
inscripciones.

Pesetas.'

Número 
de las 

inscripciones.
PROVINCIAS CORPORACIONES

Capitalen
inscripciones.

Pesetas.

33.613
31
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60 
61

-  6!63
64 
66 
66 
67
m
69
70' 
71 
72:
73
74
75
76
77

78
79
80 
81 
82
83
84
85
86 
87 

■88
89
90
91
92
93
94
95
96

v 97
98
99 

700
1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 

''22
23
24
25
26 
27
.23
29
30
31
32
33
34
35

P 36
37
38 

b 39
40
41
42
43 

' 44
45
46
47
48
49

Badajoz................
Idem...............
Idem................  -•
Idem................
Idem.................. .
Idem......................
Idem ........... .
Idem...............
Idem........... ..........
Idem.............
Idem......................
I d e m .. . . . . . ..........
Idem......................
Burgo*...................
Idem......................
Idem........... *........
Idem......................
Idem......................
Idem...............
Idem........... . •..

Idem. *.**« 
Idem. •• •*;««••
Idem..
Idem......... ........•.
Idem,. *. **««•***»*
Idem* .......... .
Idem,-. •***»•*#*..
ld ik . ,1 .. ........ • ••
Idem «i m*i» * * * * * * * ■* *
IdttflU* <* ..i « » * * » * * *
Idem....
Idem.,...................
Id e m ,.,.. .............
Gáeiris...'.............

Idem......................
Idem......................
Idem..................
Idem......................
Idem...... ..........
Idem.......................
Idem .....................
Idem.......................
Id e m ... . . .............

I d e m .. . . . .............
Idem......................
Idem......................
Idem......................
Cádiz.....................
Idem......................
Caatellón.. . . ........
Ciudad Real..........
Idem ....* . . . . . . . .
Idem ........... . . .
I d e m . . . . . . . . . . . . .
M em .. . . . . . . . . . . .
Idem,..... .
Mena. . . . . . . . . . . . .
Córdoba.. 
I d e m .. . . . . . . . . . . .
Id e m ..... . . . . .
Idem. . . . . . . . . . . . .
I d e m . . . . . . . . . . . . .
Idem................ .
Idem..............
Cuenca...................
Idem......................
Idem.. . . . . . . . . . . .
Guadalajara..........
Idem......................
Idem......................
Idem......................
Idem......................
Idem......................
Idem......................
Idem......................
Idem........... ...........
Idem......................
Idem .....................
Idem......................
Idem. . . . . . . . . . . . .
Idem......... ............
Idem......................
Idem......................
Idem ........... ........
Idem....... .............
Idem ....................
Idem......................
Idem ....................
Idem.................
Idem......................
Idem......................
Id e m ....................
Idem............ .........
Idsm.,. . . . . . . . . . . .
Idem.................... ..
Idem.. . . . . . . . . . . .
H u e s e a ... . . . . . . . .
ídem ......................
Idem.....................
Idem.
Idem..**.
Idem., . . . . . . . . . . .
Idem..................... ...
Idem.
Id e m ,.. . . . . . . .# . . .
Idem ... . . . . . . . . . .
Idem.. . . . . . . . . . . .
Idem.. . . . . . . . . . . . .
Idem. • 
Idem..
Jaén.,,. . . . . . . . . . . .
Idem., * . , . . . . . . . .
Idem
Id e m ... ... . . . . . . .
Idem.»*

Hornachos............. ....................... .
Mérida.................. .................... .
La Parra........................................... .

Valencia de las Torres*. .  * . . . . . . . . . . . . . .
Valvar de de Mérida. *. *. • *. • . . . . . . . . . . . .

Torre de Miguel Humero. .........................
Puente de Amiyt.. *...................................
Val delate)! J San Felices........................ .

Villanueva de Odre.................................. .
L era».... . . . . . . . . ......................................
Pampliega ...................................................
B iopm feo.............................................
Cubo de Boreba..........................................
He jalee de Boa................*.........................
Moredillo de Sedaño............................. . . .
Oiatrogeríz.................. ..............................
Manían edo... ............................................ -
Barrio de Lucio......................................
Escuderos de Valdelucio................. . . . . . .
Córrale jo ............................... .....................
Bioseras.......................................................
Terradillos de Esguevá................. ............
Villamartín de Villadiego.........................
Sostregudo................................ .................
Arenillas de Muño.....................................
Belorado.................. ..................................
Aliseda............ ..................................... ..
Almoparen......................................
Cadillo.............. .......... *•...•••••••......... ..
Garrovillas................................ .
Jaraicedo....................................................
Torrejdn el BuMo. . . ..................... ...........
Valencia de Alcántara.... ........................*
A c e itu n a .. . . . . . . . . . . .................................
Huelaga.............. .......................................
Morcillo......................................................
Pozuelo, Aceituno, Santa Cruz de Pa

nlagua., ..................................................
Valde fuentes........................... . . . . . . . . . . .
Villamiel............................ ...... ............
Villa del Campo....................................... .
Zorita.............................................
Tarifa....... . ............................................. ..
Partena.........................................................
Cabanas................................................ . . .
Calzada.............................. *.......... ............
Infantes................................................
Chillón........................................................
Valdepeñas..................................................
Alcázar de San Juan..................... .
Mestanza..................... ............. ..............
Almagro.................... ....................*............
Luque..........................................................
Pozo blanco....................................... ..........
Villanueva de Córdoba.. « .....................
Fuenteov*juna..........  ...............................
Priego...........................................................
Pedroches...................................................
Carlota........................................................
Puebla de San Salvador.. ........................
Bascunana...
Villar de Domingo García....................... .
Vianilla de Jadraque...............o........
Villel de Mesa.......................................
Padilla de Hita............................................
CardeñoBa...................................................*
Iriepal............................................... .
Anchuela del Campo..................................
HinojoB»................ ................................. , .
Jadraque......................................... ...........
Balconete...................................................
Tórtola..................................................
Trillo...........................................................
La Junta......................................................
Sacedoncillo............ ....................................
Anguita............................................. ..
Hijes............................................................
M&zueco.......................................................
Fuentelahiguera........................................
Navas de Jadraque.....................................
Atanzón............ ..........................................
Valdeguedo................................................
Moratilla de Henares..................................
Fragua....................................................
Monasterio..................................................
Ciruela.........................................................
D rieves,..................................................
Fuentes........... .......... ..............................
Sacedón................................... ...................
Yélamos de Arriba...................................
Torrebeleña.................................... .
Morillo Mondus..........................................
Tolba............................................................
F raga............. .........................................
Aleampel....................... ............. ..
Cascajuela de Fontoba....................... ..
Aylor.. ...................................................
Serraduy................................................... .
Santa Cilla de Jaca,'......... ...................... «.
Bobis.. .......................................................
Huesca.........................................................
Aleampel............... ......................... . . . . . .
Orna...___ ________________________
Laatanosa.............. ........................... ..
O la ,,.,. . . . . . . . . . . . ____ _ __________
Ohíclatm.,....................................... ..........
Villanueva de R ein a ...,............. ..........

,, Mengíbar. ......... .... „ . . .  . . . . . .
Beaa de Segura... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

9.580*85 
5.514*75 
3 100 32 

16 758 91 
220 26 

13 510*25 
80.555*67 

774 59 
2.771*18 

207*36 
46 02 
30*66 

122*63 
39*45 

30.032 22 
471*76 
373 41 

1.741*58 
2.15341 

522*48 
9988 

1.588*10 
217*19 
495*73 
277*11 
307 44 
512 33 
256*63 
41613 
89*23 

211*55 
171*39 
256*11 
132*67 
44‘16 

409'88 
25.283*63 

219*09 
29.118*87 
1.577*68 
1.811*92 

14806
1 024 57 
1.067*49

830*83 
5.624*28 
6.071*17 
5.747*22 

33.092 95 
40*99 

1.807*86 
2.419 01 

930*92 
34*53 

5.489 86 
5.870*15 
3.54975 
9.230*69 

855*74 
768*34 
10255 

4.198'23 
2.267*13 

895*35 
6.381*19 

281*72 
7.356*71 

89*14 
617*05 
464 09 

1.542 33 
70*59 

468*36 
422*59 

1.639 45 
7.358*19 

126 31 
25 53 

1.162*05 
53 78 

307*44 
256*11 
83'59 

174*93 
153*67 
51*42 

307*33 
51275

2 033 04 
230*82 
822 74 
891*79 
50188 
525*57 
386 01

2.970*74 
408*77 
835*96 
206 94 
384 99 
993*73 
673*97 
530 1 6 
246*89 
173 90 
343*18 
29*19 
79*18 

404*66 
199*77 
412*34 
768*86 
134*72 
38 32 

4.507*62 
38*66 

362*74

33.750
51
52
53

54
55
56
57
58
59
60 
61 
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
80 
81 
82
83
84
85
86
87
88
89
90
91
92
93
94
95
96
97
98
99 

800
1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22

8.922
23
24

25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35

36
37
38

2.413
14
15
16 
17

León.......................
Idem......................
Lérida...................
Idem..  ...................

Idem......................
Idem......................
Idem............
Madrid.................
Idem......................
Idem......................
Idem......................
Idem......................
Málaga...................
Id em ...........
Idem......................
Idem................ .
Idem .....................
Idem................
Idem. . . . . . . . . . . . .
Idem* ..•«•••.*•..
Idem......................
Idem......................
Idem.......................
I d e m . . . . . . . . ........
Idem......................
Idem.......................
Oviedo....................
Idem........... .
Idem • ... .  .....«# •
Idem*.. . . . . . . . . . . .
I d e m . . . . . . . . . . . .
Idem .....................
Sevilla....... ............
Idem.......................
Idem., .o .................
Idem....................
Id em ...................
Id em ....................
Idem......................
Idem.. . . . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . . . . .
Idem.. . . . . . . . . . . .
Soria;........... .
Idem......................
Idem ... . . . . . . . . . .
Idém............. .........
Idem............. .
Idem ..* ................
Idem......................
Idem ..................
Idem......................
Id e m ... .. ..............
Teruel.... . . . . . . . .
Idem................ .
Idem.....................
Id em ....................
Idem...................
Idem......................
Toledo......... ..........
Idem......................
Idem......................
Idem............. .
Idem.. . . . . . . . . . . .
Idem.....................
Idem .... . * . . . . . . .
Idem...............
I d e m ... . . .............
Id em ................. .
Valladolid.............
Id e m ... ..........
Idem.......................
Idem......................
Idem.......................

Poní errada........................................... ..................................................................

Villafeliz.......................................... ... ......................................................................

Llaborsi, Propios de Matanastio. . . . . . . . .

Propios de Granadella, Ayuntamiento de
Vilanova de la Aguda...............................................................

Propios de Riveiles................................... ...........................................

Idem de Vilanova de la Barca..............................

Idem de Salas.................... ... ..........................................................................

Alcobendas............................................................................................. ...

Mirafiores de la Sierra..................................... ...........................

Robledo de Chavola..............................................................................

Valleeas................................................................................... « ...............................

Moralzarzal...........................................................................................................

Málaga.......................................... ... ..............................................................................

C am pillos....... .....................................................................................

Faraján..........................................................................................................................

Alpandeire..............................................................................................................

Juzcar...-............................ ........... ... ........................................................................

Teba.......................... ................................... ... ..................................................................

Antequera. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Víllanueva del Rosario.. . . . . . . . . . . . . . . . .

Mijas...............................................................................
A rd a les ........* ........................................
Colmenar.....................................................
Carratraca...................................................
Alhaui ín el Grande....................................
Estepona..................................................
Llanera.......................................... .................
Grado...........................................................
Navia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Reimenes.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Somiedo........................ .................................
Sala».................o .........................................................................................

Guadale&nal..................................................... ..................................................

Carmena...................................... ... .........................................................................

Lebrija...........................................................................................................................

Puebla de los Infantes.  ................................................................

Sevilla.......................................................................................... ... ...............................

Castillo de los Guardas..................... . ..................................

Morón......................................................................................................

Osuna.... . . . .  . . . . . . . . .

Alcalá de Guadaira................. ... ............................... * .......................

Marehena....................................................................... « . . . ...........................

Fuentelcano......................... ... ...........................................................................

Castelruiz..................................................................................................... ....

Casarejos...................................................................................................................

Magaña.................. .............................................. ... ........................... o . . . . .

Magaña y Yaldelaguna..................................................

Briecos.................................... . ........................... .......................................................

Villabuena.......................................................................................................

Portillo................................................................... .......................................................

Deza.............................. .....................................................................................................

Carabantes........................................................................ ...

Cedrillas....................................... .............................. ..............................................

Alcorisa .......................................................................................................................

Bello............................ ............................................................................. ... ...................

B rónchale».........................................................................................................

Alobras........................................... . . ..........................................................

Valdecebro...... ........................................................................................

El Viao..............................................................................................................

Domingo Pérez.................................................................................. ...

Casas de Escalona.............................. ... ...............................

Caudilla.......................................................................................................................

Cazalegás..................................................................................................................

Palomeque................................................................... ..........................................

Villaluenga................................................................... ...

Añover del Tajo ...........................................................................................

Cardiel..................... ... ... .............................................................................................

Hormigos................ .................................................................................................

Pedrajas de San Esteban.... * .............................................

Iacar.......................................... ... .......................................................... ...........................

Villanueva de San Mancio.....................................................

La Parrilla...............................................................................................................

Piñal de Arriba..... ................................... ... .......................................

T o t a l ......................... ....

L178* 13 
2.136*75 

5378

307*33 
138*30 

1.001*35 
491*74 
514 90 

2.704*27 
51*73 

825*20 
799*98 

1.107*16 
1,784 34 

67*43 
649*47 

1.298*69- 
1.81553 

445*16 
38*05 

345*30 
70*17 

2.944*44 
635*16 
335*06 
393*22 

1.490*58 
188*50 
163*30 
51*22 

1.219*11 
30*01 

2 650*79 
17*98 

230*51 
1.332 82 

537 93 
53*37 
9209 

183*22 
55153 
92*73 

102*86 
237*43 
506*15 

1.20688 
1.048*59 

77*15 
395*72 
102*13 
508*12 
345*75 
39*96 
84*10 
3283 

40978 
1*02 

1.271*36 
184*60 
523*04 
970*98 

2782*18 
86*31 

21359 
109*12 
338*07 
62*18 

1.024*47 
207*97 

8.923*55 
50*76 
59*52 

615*29

493.078*57

26*44
39*84

122**01
174*80
384*17

2.493*40
340*75

1.961*54
35*21

351*28
70*26

12883
124*35

27*19
2.881-17

646*03
145*36

9.952*63

46*48
38*78

606*16
193*37
979*63

1.864*42

Bienes de Beneficencia.

Badajoz.. - ................. ...  Hospital de Caridad de Villafranca....... * .

Barcelona..............  Hospital de Pobres de Gr&nollers.............
Cádiz.................. Obra pía del Pósito de Jeroz de la Fron

tera................................................. .......................
Ciudad Real. . . . . . .  Beneficencia de Campo de Criptana. . . . . .

Idem .......... . ....................... Idem de Herencia........................................................................... ...

Coruña......................................... Hospital de Caridad............................................................................

Logroño..................................... Hospital de Briones...............................................................................

Málaga... .............................  Idem de San Juan de Dio», de Antequera.

Oviedo ......................................... Hospital provincial..................... ..........................................................

Sevilla......................................... Beneficencia de Marehena... . . . . . . . . . . . . .

nes de Osuna,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Toledo.. . . . , .....................  Idem Pueblo de Montalbán.....................................................

T o t a l .................................................

Bienes de Instrucción pública.

Lérida....................  Magisterio de Llimiana.........................

Valencia............. . .  Seminario de Segorbe.......... ....... ...........................................

T o t a l . .  • • • • • • • • • ? , .

SI Dkmtox g m m l di la Diudt* F* 0 ., Biriquí d i Uoaeiro.| (& tontimiH.)

k
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ADMINISTRAClÓN CENTRAL 

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  E s t a b l e c i m i e n t o s  p e n a l e s .

En cumplimiento de lo dispuesto por el art. 33  del Real decreto de 16 de M arzo de 1891, esta Dirección general publica e l Escalafón
del Cuerpo de empleados de Establecimientos penales.cy

S E C C I O N  A D M I N I S T R A T I V A

Námero
de

orden.
1 NOMBRES

FECHA

Día.

DE INGRESO EN EL 

Mes.

CUERPO 1 

Ano.

?ECHA D 

Día.

E INGRESO EN LA C 

Mes.

ATEGORÍA

Año. CONCEPTO POR EL QUE HAN INGRESADO

429

430
431
432

D Ramón González Osle?©.......................................... 8 Abril................ 1892 8 Abril............... 1892 Examem.—Real decreto 16 Marzo 1891, art. 6 0 pá
rrafo 3.°; número do la propuesta del Tribunal 10 

Idem.—Idem, 11. 7 
Idem.—Idem, 12.
Idem.—Idem, 13.
Idem.—Idem, 14.
Idem.—Idem, 16.
Idem.—Idem, 17.
Idem.—Idem, 18.
Idem.—Idem, 19.
Idem.—Idem, 21.
Idem.—Idem, 22.
Idem.—Idem, 23.
Idem —Idem, 24.

Htemío Eflusia. T^inlóoez. 8 Abril................ 1892 8 Abril................ 1892
Junto Parra O&sivííova ............................................ . 8 Abril............... 1892 8 Abril......... 1892
Vicenta Lucas Lónez.. 8 Abril............... 1892 8 Abrxi. . . . . . . . . 1892

1892
1892

433
434
435
436
437 '
438
439
440
441
442
443
444 
415 f
446 í
447 : 
418 \
449 f
450 i
451 |
452
453
454 j
455
456
457
458
459
460
461
462
463
464
465

Paulino írorriz OortésL 8 Abril............... 1892 8 Abril................
José Molina G&lve.• 8 Abril............... 1892 8 Abril...............

8 Abril............... 1892 8 A bril,. ............ 1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
3892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892

Felipe Fernández Bdnífeez» 8 A b r i l . . . . ........ 1892 8 Abril...............
«Tnlin Ramos García.. 8 Abril............... 1892 8 Abril...............
Víctoriano da 1 & Mata M&riffil• • .« • • • • • ........ 8 Abril................ 1892 8 A bril. . . . . . . . .
Cástor Cecilia Díaz Alvarez...................................... 8 Abril............... 1892 8 A b r i l . . . . . . .  ,
Adolía Menú A r c o s . .......... 8 A bril............... 1892 8 Abril . . . .  . . .
Santiago Castro G arcía...................................................... 8 Abril............. . 1892 8 A bril.. . . . . . . .
ju an  Alejo Blanco....................................... ....................... . 8 Abril................ 1892 8 Abril. «••••••• Idem.—Idem, 25. 

Idem.—Idem, 26. 
Idem.—Idem, 27. 
Idem.—Idem, 28. 
Idem.—Idem, 29.

Eduardo Cssearro Aguilar.................... .................. ............ 8 Abril............... 1892 8 A bril...............
José María Ramírez del Hoyo..• • • • • • • • . 8 Abril............... 1892 8 A bril.. . . . . . . .
Manual Ver*! Herrar©............&...................... ................. 8 Abril............... 1892 8 A bril.. . . . . . . .
Domingo Vázquez Gallego................................................... 8 Abril............ 1892 8 Abril................
Severino Aguinaga Laumbe................................................ 8 Abril............... 1892 8 Abril............. Idem.—Idem, 30.

Idem.—Idem, 31.
Idem.—Idem, 32.
Idem.—Idem, 33.
Idem.—Idem, 34.
Idem.—Idem, 35.
Idem.—Idem, 36.
Idem,—Idem, 37.—Excedente. 
Idem.—Idem, 38.
Idem.—Idem, 39.
Idem.—Idem, 40.
Idem.—Idem, 41.
Idem.—Idem, 42.
Idem.—Idem, 44.
Idem.—Idem, 45.

José Ruperto Esteban..................................... . . . . . . . . . . . 8 Abril........... 1892 8 Abril...............
José Merino Rojas..•«• • . ....................................... . 8 A bril............... 1892 8 A bril..............
José Pantoja Flores...................... ................ 8 A b r i l . . . . . . . . . 1892 8 A bril.. . . . . . . .
Hipólito Vülagrasa García.. 8 A b r il . . . .......... 1892 8 A b r i l .............
Juan Pérez Merchán........................................................................... 8 Abril............... 1892 8 Abril...............
Antonio Márquez Gutiérrez...« .............. ..................... . 8 A bril............... 1892 8 A bril.. . . . . . . .
Francisco Muñoz Benítez..................................................... 8 Abril................ 1892 8 Abril...............
Rafael Fernández Rsyes... . . . . . . . . . . . . . . . 8 Abril................ 1892 8 A bril..............
Manuel Aznara Martín.. . . . . .  . t t . . , , ,  t . . . . .  ................... 8 Abril........ .. 1892 8 A bril...............
Joíié María GaTcía Artilleros ............................................. 8 A b r i l . . , . . , . . . 1892 8 Abril............ .
Bonfiiío Gano H errero.................................................. 8 Abril................ 1892 8 A bril.. . . . . . . .
Eduardo Montarelo Herreros................................ . 8 Abril............... 1892 8 Abril...............
Hilario Cerezo García........... . 8 Abril............... 1892 8 A bril.. . . « . . . .
Santiago Jiménez González...................................... .. 8 Abril............... 1892 8 A b ril..............
Angel Alfonso Q uesada.................. .. • • • • • 8 A b r i l . . . . . . . . . 1892 8 Abril................ Idem.— Idem, 46,

1 JPedro Fernández Ruiz ................. .................... ........................ 8 Abril............... 1892 8 A bril. . . . . . . . . Idem.— Idem, 47.
Eugenio Alguacil G a r c í a ............................................ 8 A bril.. . . . . . . . 1892 8 A bril.............. Idem.—Idem, 49. 

Idem.— Idem, 50. 
Idem,— Idem, 51.

■ Matías González Martínez..................... .......................... . 8 A b r i l . . . . ........ 1892 8 Abril
466
467
468
469
470
471
472
473
474
475
476
477
478
479
480
481

José Sans Esteva........... ......................... ............................ 8 Abril........... 1892 8 Abril.
José Castro Ruano................ « .. .  ......................... ............. 8 Abril............ 1892 8 A bril,............. Idem.—Idem, 52.

Idem.—Idem, 53.
Idem.—Idem, 54.—Excedente. 
Idem.—Idem, 55.
Idem.—Idem, 56.
Idem.—Idem, 57.
Idem.—Idem, 58.
Idem.—Idem, 59.
Idem.—Idem, 60.
Idem.—Idem, 61.
Idem.—Idem, 62.
Idfcm.—Idam, 64.
Idem.—Idem, 65.

Federico Ramos B ernal....................... ................... 8 Abril................ 1892 8 A bril,..............
Atanasio Campillo Oslé» 8 Abril. . .« • • • • . 1892 8 Abril.
Tomás Rubio Gaytano............... .............. 8 Abril................ 1892 8 A bril...............
Higinio Jiménez Martín...................... ............• • • • • .......... 8 A bril.. . . . . . . 1892

1892
8 Abril...............

Santiago Cordero Salvador................ .. 8 Abril............. 8 A bril...............
Aquilao Marchante Cruz.............................. . 8 A b ril.............. 1892 8 Abril..............
Luis López Sánchez.............................................. . 8 >  b ril............... 1892 8 Abril.
Leopoldo C. Delgado Serrano........ . 8 A bril............... 1892 8 Abril...............
Faustino Sánchez Escantilla.............. .............................. 8 A bril............... 1892

1892
1892

8 A bril.. . . . . . .
Miguel Zurriaga Pérsz.. 8 Abril................ 8 Abril...............
Luis Calabaza Galán.. 8 Abril. 8 Abril...............
Eustasio Bmóu González.................................. 8 Abril............ 1892 8 Abril...............
Vicente Saval Pérez. 8 Abril................ 1892 8 Abril............... Idem.—Idem, 66.

Idem.—Idem, 68.
Idem.—Idem, 70.
Idem.—Idem, 71.
Idem.—Idem, 72.
Idem.—Idem, 73.
Idem.—Idem, 74.— Excedente. 
Idem.—Idem, 75.
Idem.—Idem, 76.
Idem.—Idem, 77.
Idem.—Idem, 78.
Idem.—Idem, 79.
Idem.—Idem, 80.

Simón S. Pérez Espejo. 8 Abril............... 1892
1892

8 A bril...............
482
483
484
485
486
487
488
489
490
491
492
493
494
495 
498
497
498
499
500

Juan Ruiz Díaz..• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • .• • • • • 8 Abril. •• .......... 8 Abril................
Guillermo García Alcalde...................................... 8 Abril............... 1892 8 Abril...........
Anastasio Delgado Muñoz..• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 8 Abril............... 1892 8 Abril...............
Francisco González Díaz. 8 Abril................ 1892 8 Abril............. ..
Fermín González Albertos*. 8 Abril. .............. 1892

1892
8 Abril...............

Alfredo Bravo López.............................................................. 8 A b ril.. ............ 8 Abril................
José Cantos Sánchez.............................................. 8 Abril........... 1892 8 A bril...............
Francisco Blanco Ferrándiz. 8 Abril................ 1892

1892
8 Abril...............

Manuel Porcel Mira............. ................................................. 8 A bril.. • • . . . . . 8 A bril...............
Silvestre Heras Merino......... ............. . . . . . . . . . . . ........... 8 A bril............... 1892 8 Abril................
José González Vjllaumbrcsia. 8 Abril............... 1892 8 Abril................
Miguil Arévalo Legua. 8 A bril................... 1892 8 Abril................ Idem.— Idem, 81.
Simón Sanz Narváez......... »..................................................... 8 Abril................... 1892 8 Ab ril................... Idem.—Idem, 82.—Cesante. 

Idem.— Idem, 83.
Idem.— Idem, 84.

Luis Alcalá Esqueta. 8 Abril............ 1892 8 Abril...................
Lorenzo Hurtado Verdión 8 Abril.................. 1892 8 Abril..............
Domingo Rodríguez Hidalgo».. • • . . . • • • • • • • • * . . •  .... ................... 8 Abril ................................ 1892 8 A bril. . . . . . . . . Idem.— Idem, 85.
Leandro Peiro Ten. ................................. . . o * . ...................... ...................................................... 8 Abril ................................ 1892 8 Abril ................................ Idem.— Idem, 86. 

Idem.—Idem, 88.Fulgencio Asen jo Arribas.. 8 Abril ................................ 1892 8 A bril ................................

Sebastián Garzón Rodríguez* ............................ ....................... 8 A b ril .. . ................ . 1892 8 A bril ................................ Idem.—Idem, 89. 
Idem.— Idem, 90.501 Eduardo Bruna Robles.• • • • • • . • • • . . • • . . • • • • • o . . . ................. ... 8 Abril................................ 1892 8 Abril ................................

502 Eduardo Teresa Herrero ................................................................... ... 8 Abril .................... 1892 8 A bril. ............................ Idem.— Idem, 91.
503 Luciano Andrés León Nieto.................................................................................................. 8 Abril .................... .......... 1892 8 A bril ........................ ... Idem.—Idem, 93. 

Idem.— Idem, 94.504 Mamerto Florencio Delgado.• • • • • • .................... 8 Abril................................ 1892 8 A b r i l . . . . . . . . .

505 Luis Bielea Ceballos............................................................................... 8 A b r i l . . . . ................. 1892 8 Abril ................................ Idem.— Idem, 95.
506 Joge Cuesta T u r . . . . . . ....................................................... * ....................... ... .............................. ... 8 Abril................................ 1892 8 Abril................................ Idem.— Idem, 96.
507 Tomás Ante Portam Latinam ....................................... ... .................................................. 8 Abril ................................ 1892 8 A bril ................................ Idem.—Idem, 97.—Excedente. 

Idem.— Idem, 99.508 Constancio Ortega Zataraín ..................... ... ...................................... 8 Abril .................... ........... 1892 8 A bril ................................

509 Ramón Alvarez A bellán.................................................................................................... ... .... 8 Abril .................« . . . 1892 8 A bril ................................ 1892
1892

Idem.—Idem,.100. 
Idem.—Idem, 101.510 Esteban Galán Manzano.................................................... , . ...................................... 8 A b r i l . . 1892 8 Abril ................................

511 Nicolás Barcala Cuenca......... .......................... ...................................... ... .................................. 8 A b ril.. ......................... 1892 8 A b riL . ......................... 1892 Idem.— Idem* 103.
512 Angel Luís Fuchart .................... ......................................................................................................... 8 A b ril .. . . . . . . . 1892 8 A bril. ............................ 1892 Idem.— Idem, 104.
513 Tomás del Valle M a rc o .... . . ............................................... .................................................. 8 A bril.. . . . . . . . 1892 8 Abril ................................ 1892

1892
Idem.—Idem, 105. 
Idem.—Idem, 106. 
Idem.— Idem, 107.

514 José Gallego Romero .......................................................................................................... 8 A bril. . .  • . . . . . 1892 8 A bril ................................

515 Enrique del Ojo Corral.. . . . . , • ................. .................................................................. 8 Abril................................ 1892 8 Abril ................................ 1892
516 Francisco Calvo Lafuente............. .... 8 Abril................................ 1892 8 Abril ................................ 1892 Idem.— Idem, 109.
517 Daniel Miravet Escrig ............................ .... ..................... ....... .... 8 Abril................ ........... ... 1892 8 Abril................................ 1892

1892
Idem.—Idem, 111. 
Idem.— Idem, 112.518 Juan M. Ferrer Savall...................... ............................................... .... 8 A bril. . . . . . . . . 1892 8 Ab ril . . . . . . . . .

519 José Beltrán Lafuente ......................................... ... .......................................... .... 8 A bril. . . . . . . . .

A t ó l . . . . . . . . .
1892 8 Abril ................................ 1892 Idem.—Idem, 113. 

Idem.—Idem, 114. 
Idem.—Idem, 115.

520 Isidro Barragués R aza.................................................... ................................................................. 8 1892 8 Abril ............................ ... 1892
521 Juan Frías Gómez........................... * ............................................................. .... ..................................... 8

8
8

A bril. ............................ 1892 8 Abril ................................ 1892
522 Damián Herrero Esteban........................................................................................................... Abril................................ 1892 8 Abril ............................... 1892 Idem.—Idem, 118.—Excedente.
523 Francisco A. Zapico Pañeda. . . . . . . . . . . . . . . . . ; ................................ A bril. ........................... 1892 8 Abril ........................ ...... 1892 Idem.— Idem, 119.
524 Antonio Arenas M ontes...................... ......................................................................................... 8

8
8
8

A bril. ........................ ... 1892 8 Abril ............................ - 1892 Idenu— Idem, 120.
525 Pablo López H erntzo.... ................................................... ............................................................. Abril ............................... 1892 8 Abril ............................ 1892 Idenv—Idem, 121.—Excedente.
526 Ambrosio Fernández González. ........................................................... Abril ............................... 1892 8 A bril..... ................... 1892 Idem.—Idem, 123.
527 Francisco Llano Galeazo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . A bril. . . . . . . . . 1892 8 Abril ............................ 1892 ídem .—Idem, 125.
528 Esteban Torrico Leal, ................................ ............................................. 8 Abril ............................... 1892 8 Abril ............................. 1892 Idem,-Hdem, 126.

(♦) Jé m  ha da ayer* (A cofUimmri*)
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TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

SECRETARÍA GENERAL

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Señor 
Ministro Jefe de la Sección primera de la Sala de Ultramar de 
este Tribunal, se cita, llama y emplaza por primera vez á Don 
José Ferrer y D. Gabriel Ruiz y Hermida, Administrador y 
Contador respectivamente de la Aduana de Sagua (Cuba), 
cuyo paradero se ignora, á fin de que en el termino te veinte 
días, que empezarán á contarse á los diez de publicado este 
anuncio en la G a c e t a , se presenten en esta Secretaría gene * 
ral, por sí ó por medio de encargado, á recoger y contestar al 
pliego de reparos ocurrido en el examen de la cuenta de ren
tas púbbcas de la citada Aduana del mes de Junio de 1886; 
en la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que baya lugar.

Madrid 6 de Julio de 1895.=P . S., Emilio Huelin.
1316—M—3

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público y Ordenación 
general de Pagos del Estado.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
Central, establecida en la planta baja del Ministerio de Ha* 
cienda, se verifiquen en los días del corriente mes que á con
tinuación se expresan los pagos siguientes:

Dia 15 de M ió .
Pago de intereses de Dsuda perpetua al 4 por ICO; carpe

tas número» 1.001 al 1.100.
Día 16.

Idem de Dsuda amortizable al 4 por 100; Id. números 901 
al 1.000.

Día 17.
Idem de Deuda perpetua interior al 4 por 100; id . 1.101 

al 1.150.
Día 18.

Pigo de intereses de Deuda peroetua interior al 4 por 100; 
vencimientos de 1.° de Julio de 1895 y anteriores; carpetas 
que se hallen corrientes presentadas hasta el día 30 de Junio 
último.

Día 19.
Idem de Deuda amortizable al 4 por 100; vencimientos 

de 1.° de Julio 95 y anteriores; carpetas que se hallen corrien
tes presentadas hasta dicho día 30 de Junio.

Día 20.
Idem de Deuda perpetua exterior al 4 por 100; vencimien

to de 1.° de Julio 95; carpetas números 1 al 60; billetes hipo
tecarios de Cuba, emisiones de 1886 y 90, vencimientos de 1.° 
de Julio 95; carpetas números 1 al 80.

Madrid 12 de Julio de 1895,=E i Director general, Olegario 
Andrade.

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efec
to, los pagos que á continuación se expresan, y que se entre
guen los valores siguientes:

Días 16 al 20.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 inte

rior, emisión de 1892, expedidos en equivalencia de loa 
de 1882 y 1889 presentados al canje con carpetas números 1 
al 9.872.

Dia 17.
Pago de intereses de acciones de Obras públicas y de ca

rreteras de 34 millones del semestre de 1.° del actual, y de 55 
y 20 millones de los vencimientos de Agosto de 18S4 y Abril 
último, facturas presentadas y corrientes.

Día 18.
Pago de intereses de inscripciones del 3 por 100 del se

mestre de 1.° de Julio de 1883 y anteriores; facturas presen
tadas y corrientes.

Día 19.
Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre 

de 1.° de Julio d© 1882 y anteriores (excepto Obras públicas, 
carreteras é inscripciones), atrasos de 1.° de Julio de 1874 y 
anteriores, y reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados 
en todos les sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Idem de carpetas de cinco vencimientos, de residuos de 
Deuda amortizable al 2 por 100 interior, de Deuda del Material 
del Tesoro, y de nueve últimos décimos y de resguardos de re

cibos y residuos del empréstito de 175 millones de pesetas* 
comprendidos en anuncios anteriores que no se hayan pre
sentado al cobro.

Dia 20.
Entrega de títulos de Deuda perpetua &1 4 por 100, inte

rior y exterior, emisión de 1882, procedentes de conversión 
del 3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 
por 100 que no se hayan recogido á pesar de los llamamien
tos hechos al efecto.

Idem de valores existentes en arca de tres llaves pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 11 de Julio de 1895.=E1 Director general, el Mar
qués de Goicoerrotea.

Banco de España.
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito trans

misible núm. 333.794, expedido por este establecimiento en 
7 de Junio de 1894 á favor de D. Pío Suárez de Di»go, se 
anuncia al público por primera vez para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde la inserción de este anuncio en los pe
riódicos oficiales Ga c e t a  de  M a d r id  y Diario o ficial de Avi* 
sos, según determinan los artículos 9.° y 237 del reglamento, 
reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo 
que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, el 
Banco expedirá el correspondiente duplicado de dicho res
guardo, anulando el primitivo y quedando exento de toda res
ponsabilidad.

Madrid 11 de Julio de 1895. =E1 Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. x —101

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transmi
sible núm. 302.347, expedido por este establecimiento en 10 
de Mayo de 1892 á favor de D. Antonio Méndez Pérez y Doña 
Antonia López y Muñoz, se anuncia al público por primera 
vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifi
que dentro del plazo de dos meses, á contar desde la inser
ción de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  
Ma d r id  y Diario oficial de Avisos, según determinan los ar
tículos 9.° y 237 del reglamento, reformados por Real orden 
de 8̂  de Mayo de 1877; advirtiendo que transcurrido dicho pla
zo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá el correspon
diente duplicado del resguardo, anulando el primitivo y que
dando exento de toda responsabilidad.

Madrid 12 de Julio de 1895.=E1 Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X—109

SITUACIÓN DEL BANCO DE ESPAÑA

ACTIVO

IB Julio 1895. 

P«ÍÍÍM.

6 Julio 1895. 

Pmtos. PASIVO

13 Julio 1895. 

Ptttía*.

6 Julio 1895. 

Peseta*.

200.107.879^75 200.107.779 75 Capital del Banco.*........... ..................... ................... 150.000 000 150 000 000
P lata  . .................................................................. 308.629.521*39 308.415.853*30 Fondo de reserva............. ........... *............ , ....................

*t/v»VVvtVvV

15.000.000
906.514*20

1.481.102*47
859.822.250
369.052.140*14

AUV«Vvv#vvv

15.000.000 
182 233*57 

2 074.727*01 
954.112.650 
365.503.551*55 
26.950.555*14 
49.111.751*51 

525.440*81

11.620.473

nnvrAmrkfínafilAB ATI AtÍTíBIÍTO ..................... 38.870.983*81 40.181.481*13 M jf—jr  ( xv6ftllZ&CMLB« • • * * * « * * *  ̂  ̂ *
Efectos á cobrar en el extranjero.................................... 1.194.742*75

126.912.399^72
1.188.484

127.784.120*02
Ganancia, y pérdida... N» S a d » . . . .
Billetes en circulación............... .....................................

150.775.348^30 150.370.731*52 Cuentas corrientes.........................................................
Efectos á cobrar en el día................................................
Acciones de la Compañía arrendataria de tabacos. • • • •
OtfAfl MftlnrAM Ha »»«•*•••••*••••••••«•»•••••

2.898516*14
12.270.000
6.285.450*68

1.937.189*07
12.270.000
5.552.695*72

Depósitos en efectivo...................... ................... ............
Dividendos, intereses y otras obligaciones á  pagar,. . .  
Reservas de contribuciones............................................

27.707.786*17
40.227.068*37

1.134.622*62

7.313.540*17
Deuda amortizable al 4 por 100.......................................
Deuda amortizable al 4 por 100, ley 14 de Julio de 1891
Obligaciones del Tesoro, ley 26 Junio 1894...................
Pagarés negociables del Tesoro, ley 26 Junio de 1894..
Bronce por cuenta de la Hacienda pública. ..................
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público.. . . . . .
Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú-

Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891...............
Bienes inmuebles....... ......................................................
Diversas cuentas.......................................................... .

407.355.598*75
4.072.895*98

407.355.598*75
4.072.895*98

Tesoro público, por pago de intereses de la Deuda per-

61.437.000
45.728.085*60
6.581.63031

39.176.914*36

3.013.675*47
150.000.000
17.644.919*30
80.145.908*71

60 433.000 
45.728.085*60 
6.421.109*14 

40.620.296*90

2.839.057*66
150.000.000

17.641.152*78
82.923.123*26

Créditos concedidos sobre efectos públicos................. * 90.456.496*88 90.761.271*99

1.663.101.471*02 j .665.842.654*58 1.663.101.471*02 1.665.842.654*^

TIPOS DE INTERES PARA LAS OPERACIONES

Descuentos................
Préstamos sobre efectos públicos.......

E l Interventor general, Ricardo Rubio.=V.° B.°=E1 Gobernador, Isas*.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 4 de Septiem

bre de 1894, esta Dirección general ha señalado el día 24 del 
próximo mes de Agosto, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de la carretera de Pue
bla de San Julián á Raralla, en la provincia de Lugo, cuyo 
presupuesto de contrata importa 467.950 74 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Lugo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 19 de Agosto próximo, y en 
todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 24.000 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ina* 
tracción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 10 de Julio de 1895.=E1 Director general, P. O., 
Antonio Sanz.

Modelo de preposición.
D, N. N., vecino d e .. . . ,  según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 10 de Julio último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de la carretera de 
Puebla de San Julián á Raralla, provincia de Lugo, se com
promete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda 'propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se com promete el proponente á la ejecución de las obras, 
así coxm t  oda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del pxoponenta»)

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Sección de los Registros y  del Notariado.
Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por Don 

Joaquín Villarnovo y Fernández contra la negativa del Regis
trador de la propiedad de Sagua la JGreade, á inscribir una

escritura de venta otorgada por la Autoridad judicial, pen
diente en este Centro por virtud de alzada del interesado: 

Resultando que á consecuencia de los ejecutivos seguidos 
en el Juzgado de primera instancia del distrito de Belén do 
la Habana por D. Rafael de Orihuela contra la Sociedad Cré
dito territorial Cubano, en cobro de pesos procedentes de ré
ditos de un censo impuesto sobre 50 caballerías de tierra del 
ingenio Tartesio* se mandó despachar la ejecución, y reque
rido de pago D. Ramón Bonifaz, como liquidador de la expre
sada Sociedad, no habiendo pagado la cantidad y costas re
clamadas, se embargó dicha finca en 5 de Marzo de 1886, pero 
sin haberse dispuesto que se tomase razón de ese embargo en 
el Registro de la propiedad de Sagua la Grande, á cuyo par
tido corresponde la mencionada finca, limitándose dicho em
bargo por auto de 24 del citado mes y año á los frutos de la 
expresada finca, y  no alcanzando para responder al principal 
y costas álos demás efectos de que se compusiera el ingenio, 
quedando en libertad el poseedor D. Mariano Díaz de regirlo, 
sin otros obstáculos que los expresados:

Resultando que después de no habérsele admitido ó Don 
Mariano Díaz la consignación de la cantidad reclamada ni 
tenídole por parte, ni tampoco á D. Ramón Bonif&z, á quien 
antes se había requerido y  citado de remate con el carácter 
de liquidador de la Sociedad ejecutada, el cual pedía que se 
suspendiese todo procedimiento y se instruyese á Díaz como 
dueño y poseedor del ingenio aludido para que constituyese 
su representación en autos, se verificó el remate de 50 caba
llerías que componían el ingenio Tenaz, hoy Tartesio, á fa
vor del ejecutante, que cedió sus derechos á D. Joaquín Vi
llarnovo, á quien el Juez del distrito de Belén, le otorgó de 
oficio y por rebeldía de la parte ejecutada la eorrospQhdientq 
escritura en 30 de Abril de 1894;
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Resultando que pres«Dtnda dicha escritura en el Registi t 

•de la propiedad de Sagua, íué devuelta con la siguiente nota:
«No admitida la inscripción del documento aue precede, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 20 de la ley Hipotecaria, por 
resultar inscrita la posesión de la finca que se transfiere á 
nombre de persona distinta de aquellas á cuyo nombre se 
hace la transmisión», contra cuya negativa interpuso el pre
sente recurso D. Joaquín Vill&rnovo, alegando que no es de 
aplicar el aít. 20 de la vigente ley Hipotecaria que cita el Re
gistrador, sino el 28 de la anterior, que sólo emplea la pala
bra dominio; que el del ingenio Tenaz, luego Tartesio, apare
ce inscrito en los antiguos libres á nombre de D. José Anto
nio Ir i g© ven y de la sucesión de D. Antonio José Reinoso y 
del Crédito territorial Cubano, como causahabiente del pri
mero, haciéndose en rebeldía de éste la transmisión del do
minio; que si prescindiendo de ese asiento, que nunca pudo 
cancelarse por una inscripción posesoria, se hizo ésta con 
manifiesta infracción del art. 9.° de la ley Hipotecaria en
tonces vigente y de la sentencia del Tribunal Supremo de 2 
de Julio de 1875, y hoy quiere el Registrador aplicar la ley 
vigente, no ha debido olvidar los tres requisitos que exige el 
párrafo sexto del art* 393; que per lo mismo, la inscripción 
posesoria no deja de ser una posesión, sin perjuicio del dere
cho del propietario, ni es aquélla obstáculo legal, conforme á 
las resoluciones de la Dirección general de los Registros 
de 19 de Diciembre de ÍS^ y 24 de Julio de 1886; que si bien

términos generales puede afirmarse que los asientos del 
Registro, aunque sean nulos, no es de la competencia de los 
Registradores, sino de Jos Tribunales el hacer dicha declara
ción, esta doctrina caree® d© aplicación al presente caso, y 
más, sí cabe, en virtud de la misma debe el RegiBtradsr ve
rificar la inscripción solicitada, puesto que siendo Díaz po
seedor de la finca gravada con el censo, en cobro de cuyos 
réditos ss celebró el remate, estaba obligado á pagar las res
ponsabilidades de aquélla, y esto lo sabía por sentencia firme, 
contra Ja cual interpuso recurso de casación, que no le fo.é 
admitido, y que aun aceptando que D. Mariano Díaz sea ter
cero con relación al embarga verificado, y la inscripción po
sesoria á su nombre no fuera evidentemente nula, sería de 
cancelarse, con arreglo al espíritu del art. 71 de la vigente 
ley Hipotecaria, puesto que todo el procedimiento lo conocía, 
ha venido gestionando en él desde el principio, y bien ha de
mostrado su ánimo de no pagar por no considerarse obligado:

Resultando qu® oído el Registrador, informó que era de 
confirmar la nota recurrida, alegando que en los antiguos l i 
bros, propiamente dichos del Registro, no aparece asiento al- J 
guno de dominio del ingenio Tenaz, hoy Tartesio, si bien da 
certificaciones remitidas por el Registro de la Habana, de 
asientos hechos en esta Anotaduría referentes á fincas perte
necientes á la jurisdicción de Sagua, resulta que al folio 384 
del libro 72 se tomó razón de la escritura extendida en 21 y 
autorizada en 28 de Julio de 1848 ante el Escribano público 
D. Pedro Vidal Rodríguez, por la cual D. Tomás Sandoval 
vendió á D. Antonio José Reinoso y D. José Antonio Irigoyen 
el ingenio titulado Tenaz, compuesto de 50 csb&llerías de tie
rra de la hacienda Las Cañas, en la jurisdicción de Sagua la 
Grande, por el precio y condiciones que en ella se expresan, 
tomándose también razón de dicha escritura en la extinguida 
Anotaduría de Sagua en 17 de Agosto del mismo año, bajo el 
número 110 de orden al folio 65 del libro I, pero únicamente 
en cuanto á Ja hipoteca á favor de D. Tomás Sandoval, por 
cantidad d® 99 000 pesos, resto del precio en que había ven
dido el referido ingenio Tenaz; que en el moderno Registro 
sól o figura como dueño del ingenio Tárttsio, situado en el tér
mino municipal de Rancho Veloz y compuesto de 133 7s ca" 
ballenas de tierra, D. Mariano Díaz y López de Eiorriaga, á 
cuyo favor se inscribía la posesión de dicho ingenio con fecha 
20 d̂e Enero de 1887, en virtud de expediente instruido en 
forma, en el que se justificó que dicho D. Mariano se ha
llaba en posesión de la finca desde el año 1882, en quería hubo 
por consecuencia de transacción, sin que mediara título de 
dominio escrito; que dada la variación del nombre del inge
nio Tenaz, la más que doble extensión superficial del ingenio 
Tartesio, que unido al largo período dé tiempo transcurrido 
desde una á otra inscripción había de dar y daba como re
sultado diversidad completa de linderos, no era posible la 
identificación de una con la otra finca, y si se tiene además 
en cuenta lo deficiente de los índices de la antigua Anctadu- 
TÍa, únicamente de personas y por términos municipales, y 
no constando en el asiento mencionado del ingenio Tenaz 
indicación alguna para venir en conocimiento á cuál de los 
diferentes términos municipales de la jurisdicción de Sagua 
correspondía el repetido ingenio Tenaz, se explica satisfacto
riamente que al cumplir el antecesor del informante que ve
rificó la inscripción posesoria del ingenio Tartesio con el 
precepto contenido en el art. 9.° de la ley Hipotecaria, á la 
sazón vigente, no se apercibiera de que existía un asiento 
hecho en la antigua Anotaduría de la Habana que afectaba 
en la parte á la inca cuya posesión se trataba de inscribir y 
que había de quedar cancelado como consecuencia^ de esa 
inscripción; que aun en la hipótesis de que la referida ins« 
cripción de posesión contúviera algún defecto que arguyera 
su nulidad, ésta no puede declararse sino por los Tribunales 
de justicia, y mientras tal declaración no se haga, ha de se
guir dicha inscripción produciendo sus efectos, uno de los 
cuales es impedir la inscripción de títulos de dominio ante
riores ni posteriores relativos á la misma finca; que según 
tiene declarado la Dirección general de los Registros, si bien 
las inscripciones de posesión se verifican siempre sin perjui
cio de tercero de mejor derecho, surten el efecto de impedir 
que se inscriba el dominio á favor de persona distinta, mien
tras no se declare que es de mejor derecho que el que tiene 
inscrita la posesión, cuya declaración sólo pueden hacerla 
los Tribunales en el juicio correspondiente, y que esto viene 
á reconocerlo el recurrente, quien para salvar esa dificultad 
apela al espíritu del art. 71 de la vigente ley Hipotecaria, 
sin tener en cuenta que dicho artículo, como de excepción al 
principio en que se informa el 82, no puede aplicarse á otros 
casos que á los taxativamente consignados en él, el cual de 
ningún modo sería tampoco aplicable por presuponer una 
anotación preventiva que en el caso presente no ha tenido 
lugar, puesto que no se anotó el embargo practicado en los 
ejecutivos que dieron lugar al remate y adjudicación de la 
finca:

Resultando que el Juez delegado confirmó la nota del Re
gistrador, fundado en que éste había cumplido estrictamente 
con lo dispuesto en los artículos 17 y 20 de la ley Hipotecaria, 
y en que la ilegalidad ó nulidad que entrañe la inscripción de 
posesión ni el referido funcionario puede resolverla ni es de 
estimarse mientras en la vía y forma procedente no se decla
re, y apelado este acuerdo por el recurrente y elevado el expe
diente á la Superioridad, faé ású v»z confirmado por el Presi
dente de la Audiencia de Matanzas, por considerar: que 
tanto el art. 953 de la ley de Enjuiciamiento civil que regía 
cuando se embargó el ingenió Tartesto, como el 1.451 de la 
actual y el 21 de la antigua lejr Hipotecaria y 43 de la moder
na, previenen que es obligatoria la toma de razón en el Re
gistro de la propiedad del embargo de bienes inmuebles, y

como se prescindió esc trámite m  cb aplicable el 71 de la $ 
última ley Hipot&c&ria, que exige para que pueda ser eneje- 
nado el Inmueble que se haya anotado preventivameste el 
embargo; que aunque se hubiese llenado ese requisito, no 
consta qu® se hayan cumplido los demás que exige el expre- } 
sado art. 71, pues antes al contrario aparece que no se ha \ 
querido admitir como parte al poseedor de la finca rematada, í 
cuando se sabía que desde el ano 1887 estaba inscrita á su \ 
nombre, porque se publicó en la Gaceta, de la Habana de 24 d© \ 
Agosto de 1888 la resolución de la Dirección general de j 
Gracia y Justicia fecha 8 de Febrero del mismo año, defcer- J 
minando que la inscripción posesoria hecha k favor de Don j 
Mariano Díaz había causado «atado; qus¡ según el art. 20 d« 
la citada ley Hipotecaria moderna, que coincide con el 28 de j 
la anterior, para inscribir ó anotar los títulos en que se trans- j 
fiera ó grave el dominio ó la pos^BÍón de bienes inmuebles ó j 
derechos reales deberá constar previamente inscrito ó ano- ! 
tado el derecho de la persona que otorgue ó en cuyo nombre j 
se haga la transmisión ó gravamen, debiendo los Registra- » 
dores denegar la inscripción cuando resulte inscrito el dere- j 
cho á favor de persona distinta de la que otorgue la transmi
sión ó gravamen, y que si la inscripción posesoria á favor de 
D. Mariano Díaz adolece de algún vicio de nulidad, incumbe 
su resolución á los Tribunales de justicia en la vía y forma 
correspondiente, y mientras tanto debe surtir todos sus efec
tos legales, siendo por tanto un obstáculo para que se inserí- [ 
ban títulos de dominio anteriores ni posteriores, porque se j 
oponen á ello los artículos 17 y 20 de la ley Hipotecaria:

Considerando que la finca de que se trata, m halla inscrita 
á nombre de distinta persona del transferente, no pudiéndose 
en tanto, por el categórico precepto del art. 20, inscribir la 
escritura de venta presentada al Registro sin que sea posible 
en vía gubernativa discutirse ni resolverse cuestión ninguna 
relativa á la validez ó nulidad de la inscripción que se opone 
á la que se discute, por ser asunto de la competencia de los 
Tribunales;

Esta Sección ha acordado confirmar lo resuelto por esa 
Presidencia.

Lo que con devolución del ©xpedi&nte original comunico 
á V. I. para su conocimiento y demás afectos. Dios guarde 
á Y. I. muchos años. Madrid 28 de Junio de 1895.=E i Jofe 
d» la Sección, Julio García del Rusto,=Sr. Presidente de la 
Audiencia de Matanzas.=V.° B.°=Ei Subsecretario, G. J. de 
Osma.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Gobierno civil de la provincia de la Coruña.

Carretsras.—Conservacióft.
No habiendo podido efectuarse el día 9 del corriente mes, 

según estaba anunciado en el Boletín oficial de esta provin
cia, núm. 277, y G a c e t a  b e  M a d r id , núm. 167, de 5 y 16 de 
Junio último, respectivamente, la subasta de acopios de con
servación de la carretera de tercer orden de Padrón á Noya, 
trozo único, por haberse padecido un error al consignaren 
los anuncios la cantidad tipo de subasta en 7.890 pesetas 31 
céntimos, en vez de 7.980 pesetas 31 céntimos, qu© es la pre
supuestada según proyecto, se anuncia nuevamente al públi
co con esta rectificación en ias mismas condiciones expues
tas en dichos Boletín y G a c e t a ,  para el día 14 del próximo ; 
mes de Agosto y hora de la una de la tarde.

La Coruña 10 de Julio de 1895,=E1 Gobernador, J. Mo
reda. 293—S

Junta diocesana de construcción y reparación 
de templos del Obispado de Calahorra y Lacalzada.

RECTIFICACIÓN

En el anuncio publicado por esta Junta con fecha 27 de j 
Junio último, inserto en el núm. 184 de la G a c e t a  d e  M a - j 
d r id , correspondiente al día 3 del actual, referente á la su- i 
basta de las obres de la primera sección proyectadas en el i 
templo parroquial de MuriPo del Río Leza, se ha padecido una í 
equivocación material al fijar el tipo del presupuesto de con- | 
trata en 6.449 pesetas y 50 céntimos, debiendo ser el ds 6.049 ; 
pesetas 50 céntimos. I

Y para que llegue á noticia de cuantos deseen interesarse 
en la subasta, se hace esta rectificación, quedando subsisten
te todo lo demás que expresa el anuncio.

Calahorra 11 de Julio de 1895.=El Presidente, Dr. San
tiago Palacios y Cabello. 282—S

Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en 
dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios ,pwa~ 
toa de donde proceden y  sus nombres y domicilios.

c e n tr a l

Zamora.—Bastardea, sin señas.
Málaga.—José Martín, plaza de Santa Cruz, principal. 
Cambados.—María Rodríguez, Núñez de Arce, sin señas, j 
Malilla.—López García, Bola, 7.
Málaga.—Juan Bernal, Preciados, 37, primero.
Espelúy.—Pedro García Plmentel, Santa María, 13.
San Juan Portoríco.—Losas Montaña, sin señas. 
Igualada.—José Font, sin señas.
Ugíjar.—Manuel Enfrene Rico, Mayor, 1, hotel.
Valencia.—Joaquín Sancho, Isabel Católica, 12.
T enerife .—José H&rdisson, hotel Santa Cruz (ausente). 
Villarejo.—Enrique Mayor, Rosante, 29,
Mérida. Férrea*—Clemente Fernández, Cava Alta, 7. 
Bucarest.—Domnulni Sahagune, Poste Telegraphique. 
Tolosa.—Guadaluoe San Gil, Independencia, 17.
París.—Ramón d«l Río, Administración Decano. 
Ontaneda.—Señora Gallejoz, Urosas, 1.

NORTE

Barcelona.—Estel vina Suárez, Peninsular, 5, tercero.

NOROESTE

San Sebastián.—Ascensión Martínez, Fcrraz,!. segundo* I 
Ferrol.— Antonio Hermida, Mélico militar, Ferraz, 58 j 

(ausente). j
Madrid 13 da Julio de 1895»ssEl Jefe del Cierre, T. Villar» i

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

PRESIDENCIA

Los presentadores da las carpetas señaladas con los nú
meros 135 al 146 inclusive de obligaciones del empréstito 
de 1861, entregadas en el Negociado de Deuda para su canje 
por la» de la. emisión de 1.° de Enero del corriente año, po
drán hacerse cargo de igual número de éstas en la Tesorería, 
municipal el día 16 del actual, de cuatro á seis de la tarde.

Madrid 13 de Julio de 1895.=E1 Alcalde Presidente, el 
C. d« Penalver.

Ayuntamiento constitucional de Huelva.
A los diez días, contados desde la fecha de inserción de 

este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , tendrá lugar en la» 
Casas Consistoriales de esta ciudad la subasta para el arrien
do á venta libre délos derechos de consumo y recargos auto
rizados por los años de 1895 96, 1896-97 y 1897 98, con suje
ción á las siguientes condiciones generales y á las que cons
tan en el pliego que se halla de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento:

1.a La subasto dará principio á la una de la tarde ante 
una Comisión del Excmo. Ayuntamiento, presidida por el se
ñor Alcalde, con asistencia de Notario público.

2.a El tipo de subasta m en cada año de 404.838 pesetas 
75 céntimos, que lo componen 181.950 oor consumos; 18.195 
por alcoholes, aguardientes y licores; 200.145 por el 100 por 
100 de recargo municipal sobre las dos cantidades anteriores, 
y 4 548 por impuesto de la sal.

Del precio de adjudicación del remate se deducirá la can
tidad correspondiente por el tiempo que medie desde la fecha 
de 1.° de Julio corriente al día en que el arrendatario se po
sesione de la recaudación del impuesto.

3.a Lts proposiciones deberán presentarse en pliegos ce
rrados y redactados con sujeción al modelo que se ingerta ai 
final en papel del sello 12.°, acompañando ia cédula perso
nal del proponent© y el documento que acredite haber cons
tituido en la Caja general de Depósitos, en bu s  sucursales ó  
en la de este Municipio, el importe del 2 por 100 del tipo anual 
de la subasta por derechos de consumos y recargos, ó sea la

; cantidad de 8.097 pesetas.
i 4.a Las proposiciones deberán presentarse desde la una á 
| las dos de la tarde, á cuya hora quedará cerrado el plazo de 
| su admisión, procediéndose á la apertura de los pliegos por 
; el orden en que hayan sido presentados y adjudicándose la 

subasta provisionalmente al m«jor postor.
5.a Una vez aprobada 3a subasta, deberá el arrendatario 

constituir la fianza definitiva, que consistirá en ls cuarta 
parte del tipo anual en que quede adjudicada. Dicha fianzas» 
consignará en la Caja general d© Depósitos, en sus sucursa
les ó en la de este Municipio, m  metálico ó en papel del Es
tado, al precio de cotización del día en que se constituya.

6.a La falta de Genstitueióú de la fianza dentro del plazo 
de los diez días siguientes á aquel en que se notifique la 
aprobación del remate dsrá lugar á la rescisión del contrato

• y á la adjudicación m  favor fifi Ayuntamiento del depósito 
I provisional constituido,
! Huelva 5 de Julio de 1895. =E l Alcalde, Rafael López Her» 
| nández.=Ei Secretario, Carlos Oajermán.

Modelo de proposición.
D. . vecino de». , * enterado del anuncio y pliego d® 

condiciones para el arriendo de los derechos de consumos do 
esta ciudad y recargos establecidos, se obliga á tomar á su 
cargo la recaudación de ics mismos con sujeción estricta k
las condiciones fijadas y por 3a cantidad de (en letra)
pesetas por cada un año de los tres que comprende el arrien
do, acompañando á esta proposición el resguardo de depósi
to provisional y su cédula personal.

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACION D I JUSTICIA
Juzgados militares

CARTAGENA
D. Juan Martínez Illesca, Capitán Ayudante, Fiscal del 

cuadro de reclutamiento núm. 3 de Infantería d® Marina.
Habiéndose ausentado del pueblo de Gandía (Valencia) el 

soldado de Infantería de Marina con licencia semestral en el 
indicado punto Ramón Simó Jurió, á quien estoy procesan
do por el delito de primera deserción;

Usando de la autorización que S. M. tiene concedida en 
estos casos por sus Reales Ordenanzas, por el presente llamo» 
cito y emplazo por este segundo edicto al soldado Ramón 
Simó Jurió, señalándole este cuartel, donde deberá presen
tarse dentro del término de veinte días á dar sus descargos; 
en el concepto que de no verificarlo así se seguirá la causa en 
rebeláis, sin más llamarle ni emplazarle.

Cartagena 21 de Junio de 1895.=V.° B.°=Juan Martínez 
Ulesca.=Por su mandato, el Secretario, Sebastián Vela.

1282—M

D. Juan Martínez Ulesca, Gapítán Ayudante, Fiscal del 
cuadro de reclutamiento núm. 3 da Infantería de Marina.

Habiéndose ausentado del pueblo de Gracia (Barcelona) el 
soldado de Infantería de Marina, en situación de licencia se
mestral en el indicado punto Emilio Gras Álmunia, á quien, 
estoy procesando por el delito de primera deserción;

Usando de la autorización que S. M. tiene concedida en 
estos casos por sus Reales Ordenanzas, por el presente llamo» 
cito y emplazo por este segundo edicto al soldado Emilio 
Gras Almunia, señalándole este cuartel, donde deberá pre
sentarse personalmente á dar sus descargos dentro del tér
mino d© veinte días; en el concepto que de no verificarlo así 
se seguirá la causa juzgándole en rebeldía, sin más llamarla 
ni emplazarle.

Cartagena 21 de Junio de 1895.=Y.° B.°=Juan Martines 
Illesc*.=Por su mandato, el Secretario, Sebastián Vela.

1280— M

“  I
D. Juaa Martínez Illesca, Capitán’ Ayudante y Fiscal d» 

cuadro de reclutamiento núm. 3 de Infantería de Marina.
^Habiéndose ausentado del pueblo de San Martín de Pro*
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^ tn a tla  (Barcelona) el soldado de Id fautoría de Marina en s i
tuación de licencia semestral en el indicado punto Jo»e Ma* 
zana Carbonell» á quien estoy procesando por el delito de 
primera deserción;

Usando de la autorización que S. M. tiene concedida en
estos casos por sus RealeB Ordenanzas, por el presente llamo» 
cito y emplazo por este tercer edicto al soldado José Mazana 
Carbonell, señalándole este cuartel donde deberá presentarse 
personalmente á dar sus descargos dentro del término de 
diez días, en el concepto que de no verificarlo así se seguirá 
la causa juzgándole en rebeldía, sin más llamarle ni empla
zarle.

Cartagena 25 de Junio de 1895.=V .° B.0= Ju an  Martínez 
Iilesca.=Por su mandato, el Secretario, Sebastián Vela.

1283—M

CARRACA
D. Tekgforo González Cejuela, Capitán da Infantería de 

Marina, Ayudante de este Arsenal» y Fiscal de la cansa que 
por desertor se instruye contra el marinero fogonero de pri
mera clase Luis Gómez Grele, liijo de José y Muía» natural 
de Corantes, provincia de la Coruña;

Y en uso de l&s facultades que laa Ordenanzas concsden á 
los Oficiales del Ejército y Armiada» por al presante este mi 
tercer edicto cito, llamo y emplazo al referido fogonero Luis 
Gómez Grele, para que en el término d i diez días, que es á 
contar desde el de la fecha, st prestente en la Ayudantía de 
este Arsenal á dar rm  duMnFpjiM j  defensa sobre el delito de 
desertor, del que oí acosudo» y da no verificarlo se le seguirá 
la causa y sentenciará en rebeldía, sin más llamarle ni em
plazarle.

Carraca 25 de J i i l i  ilt UKh=Telesforo González.
1289—M

D. Telüfam  CtauO ix Cejuela, Capitán de Infantería de 
Malina,! A j i i l i l l i  d i este Arsenal, y Fiscal de la causa que 
por d esaro rae  Instruye contra el marinero íogonero de se
gunda tiMuardo Sánchez Santiago, hijo de Manuel y Vicenta, 
natural da CermUs, provincia ue Coruña;

Y * i nao délas facultades que las Ordenanzas conceden 
i  los Oficiales del Ejército y Armada, por el presente este mi 
tensor edicto cito, llamo y emplazo al referido fogonero Eduar
do Sánchez Santiago, para que en el término de diez días, á 
contar dmá® el de la fecha, se presente en la Ayudantía de 
este Arsenal á dar sus descargos y defensa sobre el delito de 
desertor, del que es acusado, y de no verificarlo se le seguirá 
la causa y sentenciará en rebeldía, sin más llamarle ni em
plazarle.

Carraca 25 de Junio de 1895. =Telesforo González
1288—M

B. Telesforo González Cejuela, Capitán de Infantería de 
Marina, Ayudante de este Arsenal» y Fiscal de la causa que 
por desertor se instruye contra el marinero de segunda clase 
José Suárez, hijo de Francisco y Agustina, natural de Ortc- 
guera, provincia de Oviedo;

Y «n uso de las facultades que las Ordenanzas-conceden i  
los Oficiales del Ejército y Armada por el presente este mi 
tercer edicto cito, llamo y emplazo al referido marinero José 
Suárez» para que en el térmico de dí«z días» que es á contar 
desde el de la fecha, se presente en la Ayudantía de este Ar
senal á dar sus descargo* y defensa sobre el delito de deser
tor, del que m  al usado, y  da no verificarlo se le seguirá la 
causa y sentencj&"& en rebeldía, sin más llamarle ni em
plazarle.

Carraca ¿5 da Junio de 1895.=Telesforo González.
1286—M

B. Telesforo González Cejuela, Capitán de Infantería de 
Marina, Ayudante de este Arsenal, y Fiscal de la causa que 
por desertor se instruye contra el artillero de mar de primera 
clase Pedro Quevedo García, hijo de Agustín y María, natu
ral de Vélez Blanco, provincia de Málaga;

Y en uso de las facultades que las Ordenanzas conceden 
á los Oficiales del Ejército y Armada, por el presente este mi 
tercer edicto cito, llamo y emplazo al referido artillero Pedro 
Quevedo García, para que en el término de diez días, á con
tar desde el de la fecha, se presente en la Ayudantía de este 
Arsenal i  dar sus descargos y defensa sobre el delito de de
serción * del que es acusado, y de no verificarlo se le seguirá 
la causa. y sentencia en rebeldía, sin más llamarle ni empla
zarle.

Carraca 25 de Junio de 1895.=Telesforo González.
1285—M

D. Juan León y Muñoz, Teniente de Infantería de Marina,
Ayudante de este Arsenal.

Hallándome instruyendo sumaria al marinero Bartolomé 
García Cubell por deudor á la Hacienda al ser pasaportado 
para la reserva en 19 de Diciembre de 1892 para Albuñol, Co
mandancia da Almería do Marina» é ignorándose su paradero 
actual, y  teniendo que declarar en la citada sumaria;

Usando de la autorización que S, M. tiene concedida en 
estos casos para los Oficíale» del Ejército y de la Armada, por 
el preiente cito, llamo y emplazo por este mí segundo edicto 
al citado Bartolomé García Cubell, para -que- en el término de 
veinte días comparezca en esta Fiscalía» sita en lo» pabellones 
d i este Arsenal» para que tenga efecto dicha declaración.

Arsenal de la Carraca 25 de Junio de 18% .=Juan León 
Muñoz* 1:284—M '

J u zgados de p rim era  In stan c ia .

* MADRID—BUEN AVISTA
En virtud de providencia dictada por el Juez de primera 

instancia del distrito de Buenavista de «ata Corte por conse
cuencia de solicitud deducida por B, Felipe Muñoz y Benito, 
sqbre que se declare justificado el dominio d i una parcela de 
terreno de 5.013 píe» y hueve décima», sito en 3a calle de la 
Habana, con vuelta á la i t l  Cardenal Gfeneroe, m  cita y  em
plaza por medio de la presente á Bona Manuela Carbonell 
García, Bona Anieeta Bíaz y Gómez y los hijos de ésta Bou 
Cipriano y Bona Mariana Carbonell y Bíaz, para que en el 
término de nueve días comparezcan en el expediente formado 
■ con dicha solicitud y documentos acompañados á  hacer uso 
de su derecho; previniéndoles que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que en derecho haya lugar.

Y para su-inserción en el Mario oficial de Avisesf expido- 
la  presante», que firmo con el V.° B.° del Sr. Juez en 'Madrid 
4  6 de Jafto de 1895.=V.° B.°=E1 Juez de primera instancia», 
f*ozo,=El Escribano, Matías Aranda. - X.-—108

B. Mariano Pozo Mazzetti, Juez de instrucción del distrito
de Buenavista de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita» llama y emplaza á An
gel Miguel, que vivió en la calle de Serrano, 68; Francisco 
Núñez, que tuvo su domicilio en la calle de Hartzenbuchs, nú
mero 3; Garlos Baryben, que habita HermosilJa, 29; Josefa 
Martínez» que estuvo domiciliada en la calle de la Aduana, 23, 
y cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que dentro del término de diez días comparezcan ante 
dicho Juzgado, ó en 3a cárcel celular, á responder á los cargos 
que les resultan en la causa que se les sigue por estafa por el 
procedimiento del entierro; apercibidos que de no comparecer 
serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades proce
dan á la busca y captura de dichos individuos y conducción 
de los mismos a la cárcel á mi disposición.

Bada en Madrid á 22 de Junio de 1895.=Marianc Pozo.= 
El Escribano, Matías Aranda. J—3687

MADRID— CONGRESO

B. José Martínez Enríquez, Juez municipal é interino de 
primera instancia del distrito del Congreso de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Ramón Al
varez Menéndez, hijo de Alvaro é Isabel, de veintidós años 
de edad, soltero, sirvienta, natural de Villamarín, partido de 
Grio (Oviedo), pelo castaño, cjou azule», nariz grande» que 
viste cazadora, chaleco y pantalón negro, boina negra, y á 
José Menéndez Menéndez, da veintitrés años de edad, solte
ro, sirviente, hijo de Domingo y Cayetana, natural de Dega- 
ña, partido de Cangas de Tineo (Oviedo), pelo negro, ejog 
pardos, nariz y boca grandes, que viste cazadora color café, 
chaleco y pantalón oscuro y sombrero color café, que habita
ron en la calle de la Libertad, núm. 10, piso cuarto núm. 2, 
y cuyos paraderos y domicilios se ignoran, á fin de que den* 
tro del término de diez días eompsrezcan en este Juzgado ó 
en la cárcel celular á Ja práctica de una diligencia acordada 
en el sumario que contra los mismos s@ instruye por estafa; 
apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Y se encarga á todas las Autoridades» así civiles como 
militares, practiquen diligencias para 3a captura de dichos 
individuos, conduciéndolos á la cárcel celular á disposición 
de este Juzgado.

Bada en Madrid á 19 d® Junto de 1895 =  José Martínez 
Enríquez.=El actuario, Andrés Ortiz. J—3594

MADRID—HOSPITAL

En virtud de providencia dictoda m  3 del actual por el 
Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hospital de 
esta Corte, de conformidad con lo propuesto por el Sr. Fiscal 
municipal en el expediente promovido por B. Joaquín Raba- 
naque y García, como apoderado de B. Ángel Resanes y La
rrea y Doña María Romance Larrea é Iturbe, por sí y en re- 
presentación de sus hermanos Doña Josefa, Bona María de 
la Concepción y B. Antonio Larrea é Iturbe, sobre que se les 
declare herederos abintest&to de ip u  tía carnal Doña Jesusa 
Larrea Chinchurreta, natural de Zumárr&ga» Guipúzcoa, de 
setenta y ocho años, domiciliada en sata Corte y residente en 
la Villa del Prado, de esta provincia» dond® falleció el día 10 
de Agosto del año último, hallándose, Eegún parece, viuda 
de B. Francisco Herrábam e, y sin dejar descendientes n i a ir
een dientes, se anuncia por el prssent© la muerte sin testar 
de la Doña Jesusa, y el nombré y grado de parentesco de sus 
citados sobrinos que reclaman la herencia, y »e llama á les 
que se crean con igual ó mejor derecho que aquéllos para que 
comparezcan en el Juzgado á reclamarlo dentro de treinta 
días, siguientes á la publicación.

Madrid 5 de Julio d© 1895.=E! Juez de primera instancia, 
Martínez y B abán.=E l Escribano» Celestino de Flores.

X—104

MADRID—LATINA

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito d® la Latina de #sta capital en los 
autos ejecutivos promovidos á instancia de B. José Rodríguez 
Miranda, se ha mandado citar por segunda vez á D. Luis Vi
lloría, cuyo actual paradero se Ignora, para que en el térmi
no de cinco días, á contar desde la inserción del presente en 
los periódicos oficiales, comparezca en la sala audiencia de 
dicho Juzgado, sito en la calle del General Castaños, núme
ro 1, á reconocer la firma que autoriza un pagaré de 1.260 pe
setas, su facha 10 de Marzo de 1893; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Y para que le sirva de citación en forma, se expide el p re
sente en Madrid á 12 d© Junio de 1895.=Y.° B.°=E1 Juez de 
primera instancia interino, Luis Gi3.=El actuario, Julián Vi
llanueva. 275—P

MADRID—UNIVERSIDAD
En virtud de providencia dictada con fecha de ayer por el 

Sr. Juez de primara instancia del distrito de la Universidad 
de esta Corte en la demandada mayor cuantía promovida 
por el Excmo. Sr. D. Alvaro Armada y Fernández de Córdo
ba, Conde de Ravillagigedo, como marido de 3a Excelentísí • 
ma Sra. Bona María del Carmen Rafaela de lo» Ríos, here
dera de la Sra. Doña Ramona Valdés, instituida en el testa
mento otorgado en esta capital á 26 de Julio d® 1364 ante el 
Notario B. Claudio Sanz y Barea, en el que 3a testadora hizo 
varios legados, uno» en propiedad y otros en usufructo, cuya 
demanda tiene por objeto obtener la extinción y cancelación 
de las obligaciones que á favor de los demandados proven
gan del citado testamento, se emplaza por segunda vez para 
que en término de cinco días improrrogables, contados desde 
el siguiente al de la inserción de esta cédula en loa periódi
co» oficíale», comparezcan en lo», auto», personándose en 
forma, á lea Monja». Carmelitas y Capuchina» de Bobadilla/ 
del Monte, Calahorra, Madrid y provincia de Oviedo, Doña, 
Micaela Deunaáeieree, B. Miguel Lóp»z y su esposa Doña. 
Josefa Branat con Doña Valeriana y Doña María del Carmen, 
hija» délo» mismos; D. Fermín y B. FélixLópev, Bona Ju a 
na Rodríguez, Doña Benita García, Doña María García, Don 
Eduardo Martínez, B. Alonso García, D. Lino Castañeda,. 
D. Juan 11 ©leude®, D. Mateo Caatilí, B. Santiago- Fernández, 
D. Juan Cañedo, hijo ie  B. José Manuel; D. Alonso García, 
Bona María Sánchez. D* José Ibuarta, D. Antonio Suárez, 
B. Manuel Caldeiro, D. José Rodríguez,'B o la  R ita A uñin, 
D. Antonio Pertierra, Bona María Alvarez» B. Nicaaio Me
néndez, D. Simón Perdone», JX Bernardo Cocina, B, Fran- 
cisco García, D. Antonio del Arenal, D. Manuel González, 
D. Manuel Fernández, D, Onofre López, B. Isidro y B. Rufino 
López, lo» hijo» de Bona Vicenta López Grado» k s  seis hijos 
de la hermana política de Bona Ramona Valdés* Doña Vi
centa de Salas Omaña, Doña Ruperta del Gusto» B. Fernán-

f do Camino y demás hijos de Bona M ari» del Carmen Suárez,
1 los hijos de Boña María de 3a O Suárez, loa hijos da Doña 
f Antonia Suárez Miranda, los descendientes de cuatro her

manos de B. José Vicente y Boña Josefa Omaña, que contra
jeron matrimonio en las casas de Argüelles, Mieres, Miran
da de Cervera, Longoria de Lapcntija y de la Riva; Sr. Mar-

!qués de Casa Valdés, Boña María Josefa Miranda, Doña 
María del Carmen Miranda, Boña Josefa, D. Celestino y Don 
Luis de los Ríos y Córdoba, Boña Angela, Boña Roseada, 
Doña Inés y B. Cándido de los Ríos y sus otros hermanos 
Doña Jerónima, Boña Isabel y B Angel, D.-Valentín, Mar
qués de Santa Cruz de Aguirre; Boña Dolores Guillén de 
Morillo, Boña María Rtmona Sánchez Arjona, D. Domingo 
Alvarez Arenas, B. Felipe Veretierra, todos los que se crean 
con algún derecho para exigir el cumplimiento de la funda
ción d® los cabos y los que se crean con derecho para exigir 
la celebración de una misa diaria durante la vida de Boña 
María del Carmen Rafaela de los Ríos; y se le» previene que 
este segundo emplazamiento se hace á instancia del deman
dante; que de no comparecer Ies parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho, y que en la Escribanía del que fir
ma podrán recoger las copias simples de la demanda y de los 
documentos.

Madrid 2 de Julio de 1895 =V .° B °=M aroto.=El Escri
bano, Felipe González Bernabé. X—100

B. Pablo Maroto y Alvares, Magistrado d© Audiencia te 
rritorial de fuera de esta Corte y Juez de instrucción del dis
trito  de la Universidad de la misma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
María Fernández Rodríguez, conocida también por María San
tos Rodríguez, natural de Pola de Allande (Oviedo), hija de 
Carlos y de Manuela, de treinta y tres años d® edad, casada, 
su» labores, que habitó en la calle de-Vnlarde, núm. 14, y 
posteriormente en la de Hartzenbusch, núm. 5, cuyo actual 
domicilio y paradero se ignoran, para que dentro del térm i
no de diez días comparezca ante el indicado Juzgado á res
ponder de los cargos que contra la misma resultan en causa 
seguida contra ella y otros por robo; apercibida que de no 
comparecer en el término antedicho será declarada rebelde 
y la parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo se ruega y encarga á toda» las Autorida
des civiles y militares oue tengan noticia del domicilio ó pa
radero de la expresada María procedan á su busca y captura 
y la conduzcan á la cárcel de mujeres de esta capital á mi 
disposición en clase de detenida comunicada.

Bada en Madrid á 18 de Junio de 1895.=Pablo Maroto. =  
El Escribano, Donato Toledo. J —3596

En virtud de auto del Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta capital, ha sido declarado 
en estado de quiebra B. Saturio Navas y Barquilla, domici
liado en la calle de Preciados, núm. 37, y en su virtud se 
previene que nadie haga pagos á dicho señor, bajo pena de 
tenerlos por ilegítimos, debiendo hacerlos ai depositario Don 
Manuel Alvarez, que vive calle de la Palm», núm. 30, cuarto 
tercero, y que las personas en cuyo poder existan bienes del 
B. Saturio Navas hagan manifestación de ellos por nota que 
deberán entregar á D. Ricardo Seguer, como comisario de la 
quiebra, que habita en la calle de la Montera, núm. 20, cuar
to segundo; apercibidas que de no cumplirlo serán tonidas 
por ocultadoras de bienes y cómplices en ella.

Madrid 27 de Junio de Í895.=V,° B.°=E1 Sr. Juez, Maro
to. =R1 Escribano, Donato Toledo. 274—P

MÁLAGA—ALAMEDA.

B. César Augusto de Con ti y Enríquez, Juez de instruc
ción del distrito de la Alameda de esta ciudad.

Por virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza por término de diez días, contados desde su publica
ción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provin
cia, á los procesados por hurto Rafael Mata Gutiérrez, na tu 
ral de Iznate, ¿e esta vecindad, en la calle del Agua, núm. 19, 
hijo de Antonio y de Ana, de diez y seis años de edad, sin . 
instrucción; José Maldonado Fernández, de esta naturaleza y 
vecindad, de trece años, habitante calle de Toquero, hijo de 
Francisco y de Josefa, jornalero, sin instrucción, y Juan Gó
mez PoBada, de trece tños, habitante calle del Molino, núme
ro 5, hijo de Sebastián y de Ana, natural de Riogordo, de ofi
cio jornalero, sin instrucción, cuyo actual paradero se igno
ra, á fin de que dentro de dicho término se presenten en este 
Juzgado ó en la cárcel pública á responder de los cargas que 
les resultan en la causa que se les sigue por dicho delito de 
hurto; previniéndoles que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Y ai mismo tiempo encargo á todas las Autoridades ci
viles» militares y demás dependientes de la policía judicial 
que tengan noticia del paradero de los referidos Rafael Mata 
Gutiérrez, José Maldonado Fernández y Juan Gómez fosada, 
procedan á su busca, captura y traslación á esta cárcel ó 
conducción á este Juzgado caso de ser habidos, quedando en 
aquélla á disposición de dicho Juzgado.

Bada en la ciudad de Málaga á 11 de Junio de 1895. =C é- 
sar Augusto de Conti y Enríquez. = P br mandado de 8. 8., 
Rafael Vitember y Solano. J —3620

B. César Augusto de Conti y Enríquez, Juez de primera 
instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad.

Por el presente edicto y en abmtestato de oficio que se 
sigue en este Juzgado por fallecimiento de D. Manuel F er
nandez Rivera, natural de Túy, Pontevedra, soltero, Magis
trado que era de esta Audiencia provincial, ocurrido en esta 
ciudad el 6 de Mayo anterior, se llama á los que se crean con 
derecho á heredarle para que comparezcan en el Juzgado k  
reclamarlo dentro de treinta días.

Dado en Málaga á 24 de Junio de 1895.=César Augusto* 
de Conti. =  Ante mí, Manuel Randa y Bíaz. 273—P

MALAGA—MERCED

B. Francisco Gallego y Bjlaneo,. Júess de primera instancia 
del distrito de la Merced de esta, ciudad.

Por el presente hago saber que en virtud de lo mandado 
en providencia de este día, dictada m  el juicio ejecutivo que 
se sigue en dicho Juzgado á instancia de B. Juan Merino 
Bíaz, como cesionario de B. José Tejón Marín, contra Don 
Francisco y B. Alvaro Fontagud y Aguilera, sobre cobro 
de 50.000 pesetas de principal, interne» y  costas que adeuda 
el primero y garantizó en -documento público; el .segundo de 
los demandados, ó/sea D¿ Alvaro Fontagud Aguilera, y ade
más 3.300 pesetas da principal adeudadas par .éste, interesen 

[ y costas, se cita d.e remate á los expresados B. Francisco y
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D. Alw ro F « ta g u á  y Aguilera, eoncidiémdoles el ̂ érmíii o de |  
nueve díaB ¡paTa que se personen. en dicho* auto* y se opon- 1 
.gen á  la ejecución ii  lee conviniese, y se hace constar que di 
-embargo se ha practicado sin el previo requerimiento de pago 
por ignorarse el paradero de los deudores, cumpliendo con 
las prescripciones de los artículos 1.444 y 1.460 de la ley de 
En juiciamiento civil.

Dado en Málaga á 17 de Junio de 1895.=Franciseo Galle- 
<|g@.=Ante mí, Licenciado Leopoldo López. X<—102

D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción del 
distrito de la Merced de esta ciudad.

En virtud del presente, y en nombre dé S. M. el Bey D. Al
fonso XIII (Q. D. O.), exhorto y requiero á todas las Autori
dades, tanto civiles como militares y demás dependientes de 
policía judicial de la Nación, y de mi parté les pido y encargo 
practiquen y manden practicar las más activas y eficaces di
ligencias hasta conseguir el rescate de dos palos pies de ta 
blilla del coto de la hacienda llamada Alcocer, enclavada en 
el partido de Roa la Cota, de este término, propiedad de Don ; 
Enrique López Figueredo, cuyos palos fueron hurtados de 
dicha hacienda, procediendo asimismo á la busca y captura 
del autor ó autores de dicha sustracción, y poniéndolos en la 
cárcel pública á mi disposición.

Dado en Málaga á  20 de Junio de 1895.=Franciseo Galle
go. = P or su mandado, José Ríos y Marqués.

J —3654

MEDINA SIDONIA
D. José Diez de Tejada y Vargas Machuca, Juez de ins

trucción de Medina Sidonia.
Por la presente requisitoria se exhorta, ruega y encarga á j 

las Autoridades, Guardia civil y agentes de la policía judi
cial ordenen y practiquen activas diligencias para la busca y 
ocupación de BO ovejas bastas blancas y sin esquilar, con las 
marcas, puestas en la oreja derecha y hendida en la izquier
da, las cuales han sido sustraídas de este término municipal i 
en la noche dei 7 al 8 del corriente mes á ¡D. José María La- 
saga y Garay, y caso de ser habidas las manden conducir y 
poner á la disposición de este Juzgado con las personas en 
cuyo poder se encontraren caso de no acreditar su legítima 
adquisición.

Dada en Medina Sidcnia á 19 de Junio de 1895.== Jo?é 
Diez de Tejada. = P o r mandado de S. S., José Manuel Pereda.

J—3598
NÁJERA

D. Peí agí o Azpelicueta y Molinos, Juez de instrucción d« 
esta ciudad de Nájera y bu partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado y preso Agustín Villegas Tarancón, soltera, de 
once años ae edad, natural de Lérida, procedente del Hospi
cio, que acompañaba á una quincallera que llevaba tres ca
rros el día 9 de Mayo últim o, cuyo sujeto se halla en ignora
do paradero, y se le concede el plazo de quince días para 
que comparezca ante este Juzgado con el objeto de reducirle 
á  prisión y recibirle declaración indagatoria; bajo apercibi
miento que de no comparecer le parará el perjuicio á que h u 
biere lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y agentes 
de la policía} judicial procedan á  la busca y captura de dicho 
procesado, debiendo ser conducido con las seguridades con
venientes en clase de preso á la cárcel de este partido, á fin 
de que responda de los cargos que se le imputan en la causa 
que contra el mismo me hallo instruyendo sobre habérsele 

-ocupado dos llaves maestras y  ocho guardas.
Dada en Néjera á 12 de Junio dé 1895.=Pelagio Azpeli- 

«eueta.=Ante mí, el Escribano, José Merino.
J-3631

POZO BLANCO

D. Arcadlo Ortega y Serrano, Juez de instrucción de esta 
Villa y su partido.

Por la presente y en virtud de carta orden de la  Ilustrísi-
Audiencia provincial de Córdoba, se cita, llama y empla

za al procesado Francisco Jerónimo Cansino Gijón, conocido 
por Andreguela y Gijón, natural de Villanueva de la Reina y 
vecino da Andáj&r, soltero, jornalero y de treinta años de 
edad, para que dentro de los diez días siguientes al de la in
serción de esta requisitoria en la ¡ G a c e t a  d e  M a d r id  com
parezca ante este Juzgado4 fin de notificarle el auto de pri
sión dictado conf fecha de ayer con motivo de la ñausa que se  
le siguió en este Juzgado por resistencia á los agentes de la 
Autoridad; bajo apercibimiento de que si no lo verifica será 
declarado rebelde, parándole además el perjuicio á que haya 
lugar.

Alia vez encargo á todas das/Autoridad es y dependientes 
de las mismas procedan á lah u scay  captura de dicho sujeto, 
poniéndole si fuereÉiabido á disposición de este Juzgado.

Dada en Posoblaaco á 20 de Junio de 1895^=Arcadio Or- 
~tega.=Por su mandado, Licenciado Mariano Castro Cruzado.

J —3622
PUERTO  DE SANTA MARIA

D. José Ricardo Romero y Suárez,Juez de instrucción de 
*«ate partido.

Por la presente requisitoria y término de diez días, que 
«empezarán á contarse desde su publicación en la «Gaceta de 
Madrid, «o cita, llama y  emplam á Agustín Molina Sandur, 
vecino de Jerez de ¿a Frontera, de oficio del campo, cuyas 
demás circunstancia® se  ignoran* para que compadezca en la  
cárcel de este partido á responder á  los Cargos que le resul
tan  en causa que instruyo por hurto de un caballo; apercibi
do que de no comparecer será declarado rebelde, pasándole el 
perjuicio á que haya lig a r .

Encargo á todas las Autoridades y  agentes de policía de 
la N&eión procedan á la busca del indicado sujeta y  caso de 
ser habido conducirlo con, las seguridades convenientes é  Ja 
cárcel de este partido á disposición de este Juzgado.

Puerto de Santa María 7  de Junio de 1895^= José Ricardo 
Romera. s=El Escribano, Licenciado Miguel Serrano.

J —3599
SAN LORENZO DEL ESC0RÍAL

D. José Martínez y Marín, J?uez de instrucción de este 
Real Sitio y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los parientes de 
Manuel García Pérez, natural de ToI> provincia de Oviedo, 
de sesenta y seis años de edad, soltera, aserrador, hijo de 
Pedro y de Manuela, á fln de que en el término de diez días, 
á contar desde la inserción de la presenté en la G ace ta  de 
M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia y  de la de Oviedo, 
comparezcan en este Juzgado con el fin de ofrecerles el su
mario que por muerte del referido sujetó» ocurrida á las  seis 
de la mañana del día 6 del actual en la villa do Cerccdilla,

en este partido, me hallo instruyendo; apercibidos que de no 
comparecer les parará el perjuicio que h*ya lugar.

Dado en San Lorenzo del Escorial á21 de Junio de 1895.= 
José Martínez. = P or mandado de S. S., el actuario, Galo 
Moreno. J —3655

SEVILLA—SALVADOR
D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción del dis

trito del Salvador de esta capital.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla

se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Ju z 
gado, y actuación de D. José González Atané, se instruye su
mario por el delito de hurto contra Vicente Aguilar de los 
Santos, en el que se ha acordado expedir la presente, por la 
que, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y 
encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la 
busca y captura de los sujetos que luego se expresarán, po
niéndolos en su caso, con las seguridades convenientes, á dis
posición de este Juzgado en las cárceles del partido.

¥  para que se personen en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra los mismos resultan 
en dicha causa, se les concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibidos que de no verificarlo serán declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Ma
nuel Paul, como de quince años, de estatura baja, color tr i
gueño, y viste como los artesanos; y un tal Tiburcio, como 
üe diez y seis años, alto, color trigueño, pelo castaño, y viste 
blusa y pantalón azul, ignorándose las demás señas y cir
cunstancias.

Dada en Sevilla á 26 de Junio de 1895.=Mariano L uján .=
El actuario, Licenciado José González Atané.

J —3777
TOLOSA

D. Isidro Mendizábal, Juez municipal suplente, Letrado 
de esta villa, ejerciendo funciones dei de primera instancia 
por indisposición del propietario é incompatibilidad del Juez 
municipal.

Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado, y 
Escribanía d«l que suscribe, se ha sustanciado un juicio de 
clarativo de m ajor cuantía, y en la sentencia recaída apare
cen un encabezamiento y parte dispositiva del tenor si
guiente:

«Encabezamiento de la Sentencia.—En la villa de Tolosa, 
á 2 de Julio de 1895, el Sr. D. Fermín Garbayo y Moreno, 
Juez de primera instancia de esta villa y su partido, habien
do visto estos autos de juicio declarativo ordinario de mayor 
cuantía entre partes, de la una los hermanos D. Claudio, Doña 
Petra, D. Hilario, D. Antonio, D. Venancio, Doña María y 
Doña Margarita Gaiztarro y Eceiza, hallándose representada 
la Doña Petra por su marido D. José Martín Arana y Arre- 
gui, y la Doña María por el suyo D. Pedro Martín Arana y 
Arregui, todos mayores de edad, el D. Claudio propietario, 
vecino de Anoeta; Doña Petra y su marido, propietarios, ve
cinos de Beasaín; D. Hilario, Médico de San Sebastián; Don 
Antonio y D. Venancio, vecinos de Portngalete, sin constar 
bu profesión, y Doña María y su marido D. Pedro Martín Ara
na, del comercio, vecinos de Zaragoza, y Doña María también 
vecina de Zaragoza, dedicada á las labores propias de su 
sexo, representados por el Procurador D. Policarpo Arrivi- 
llaga y dirigidos por el Letrado D. Ramón Zubeldía, y de la 
otra parte, como demandados, D. Epif&nio Múgica y Oteiza, 
vecino de Tolosa, soltero, propietario, representado por su 
incapacidad mental por su tutor el Procurador D. Jerónimo 
Arvilla, vecino de esta villa; Doña Josefa Antonia Arrandun, 
D. Francisco Bailarín, D. Pedro José Aristi, de ignorado pa
radero y en rebeldía de estos llamados edictos, así como cual
quiera otra persona que tuviese algún derecho en Jas cargas 
que resultan contra la casería Goicoechea, ó se creyese per
judicado por la cancelación dé las mismas, sobre cancelación 
de gravámenes á que aparece afecta en el Registro de la pro
piedad de este partido la casería llamada Goicoechea, sita en 
Anoeta.

Parte dispositiva de la sentencia.—Fallo que debo decla
rar y declaro extinguido por prescripción de la acción el gra- 

i vamen que se constituyó sobre la casería llamada Goicoe
chea y sus pertenecidos de la jurisdicción de Anoeta, de este 
partido judicial, por escritura otorgada el 16 de Junio de 1818 
ante el Escribano D. Ramón Antonio de Goibideta, en la 

i que D. Sebastián Munita vendió á D. Francisco Bailarín una
t porción de tierra denominada Bidabeó por precio de 4.716
t reales y 27 maravedises vellón, y para saneamiento dé la
k venta y sus resultas fué hipotecada especial y expresamente

la mencionada casería y pertenecidos expresados, según cons- 
í ta del asiento núm. 125, folio 53 del libro 1.° antiguo de
, Anoeta, librando después que esta sentencia sea fírme, con

arreglo á la ley, el correspondiente mandamiento al Sr. Re- 
- gistrador de la propiedad de este partido para la cancelación

del escrito respectivo.
Que debo declarar y declaro no haber lugar á acceder á la 

demanda en la forma solicitada, en la que se hace igual pe
tición respecto á las cargas que se mencionan con los núme- 

. tob 1 y 3 del hecho quinto de dicho escrito sobre la misma
finca, constituida 1& primera en escritura de 3 L de Octubre 

k de 1805, y referidas las del núm. 3.° en escritura de 22 de
g Septiembre de 1828.

Así por esta mi sentencia, que sea notificada respecto á 
j los rebeldes según previene el art. 769 de la ley de Enjuicia-
t miento civil, é  insertándose los edictos en la G a c e t a  d e  Ma

d r id  y Boletín oficial de esta provincia, y sin hacer especial 
, { condenación de costas, lo pronuncio, mando y firmo.—Fermín 
[ Garbayo.»

■Dado en Tolosa á 5 de Julio de 1895.=Isidro Mendizábal.= 
s Por.su mandada* Basilio Azcune. X—103

\ TORRELAGUNA.

En virtud de previdencia del Sr. Juez de instrucción de 
* este partido, dictada en el sumario contra Juan Huerta y

García y otros por falsedad en documento oficial, por la pre
sente cédula m  cita en forma á  D. Epifenio Manzanares, Ins
pector que fué é Investigador del Subsidio industrial en la 
Administración de Hacienda de esta provincia, y al auxiliar 

> que a l mismo acompañó en su  visita á esta viila en Septiem
bre á  Octubre de 1893, y cuy o actual domicilio y paradero se

i ignoran, para que en el término de seis días, contados desde
la inserción de la misma en los periódicos oficiales, se p re -  
senten en este dicho Juzgado á prestar la , declaración que 
está acordada en el Indicado sumario; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo podrá pararles el perjuicio á que haya 
fcgar.

Torrelaguna 17 de Junio de 1895.=V.° B.®=E1 Juez de 
instrucción, Enrique F. Marín. =E1 Esc/ibano, Luis F. Al- 
mazám J —3602

VALLADOLID —AUDIENCIA

D. Manuel García López, Juez de instrucción del distrito 
de la Audiencia de la ciudad de Valladolid.

Por el presente se cita á Perfecta Merino Alonso, vecina 
que era en esta ciudad en mediados de Abril próximo pasado, 
habitante en la casa núm. 11, piso principal, de la calle de 
Paso al Portillo, de edad de treinta y cinco años, casada con 
Juan Pérez Hijarrubia, cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, á contar desde la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en este Juzgado, bajo el apercibimien
to que establece el núm. 5.° del art. 175 de la ley de Enjuicia
miento criminal, á fin de ampliar su declaración en las dili
gencias sumariales que se instruyen para averiguar la pro
cedencia de dos sábanas ocupadas á Petra Gómez, vecina de 
esta ciudad.

Valladolid 21 de Junio de 1895.=Manuel García López. =  
Por mandado de S. S., Ildefonso Ferrín. J —3629

Juzgados municipales.

MADRID — BUEN AVISTA

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal del dis
trito de Buenavista de esta Corte, por el presente se cita, 
llama y emplaza á María Arias Castelo, viuda, de sesenta y 
tres años, vendedora de periódicos, para que en el término 
de nueve días comparezca en este Juzgado, sito calle del 
Barquillo, 32 triplicado, principal, para ser reconocida por el 
Médico forense y oída en #1 juicio de faltas núm. 566 por le
siones; apercibida de pararla el perjuicio á que hubiere lugar.

Madrid 11 de Junio de 1895. = V .° B.°=Vignote.=El Se
cretario, Juan Corral. J—3606

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal del dis
trito de Buenavista de esta Corte, por el presente se cita 
y llama á Agustín Ruiz Fernández para que en el término de 
nueve días comparezca en dicho Juzgado, sito calle del Bar
quillo, núm. 32 triplicado, principal, á ser oída en juicio de 
faltaB contra ella, núm. 619, por malos tratam iento!; aper
cibida de que de no verilearlo la parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 18 de Junio de 1895.=V.° B.°=Gallardo =E1 Se
cretario, Juan Corral. J—3662

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal del dis
trito de Buenavista de esta Corte, por el presente se cita y 
llama á Luciano Isidro Baltrán Rabal, para que en el térm i
no de nueve días comparezca en dicho Juzgado, sito en la 
calle del Barquillo, núm. 32 triplicado, principal, á respon
der á los cargos que le resultan ©n juicio de faltas contra él 
por desobediencia; apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 20 de Junio de 1895.=V.° B.°=Gallardo.=El Se
cretario, Juan Corral. J —3663

NOTICIAS OFICIALES
Compañía de los ferrocarriles Andaluces.

El cupón núm. 10, vencimiento 1.° Agosto 1895, de obli
gaciónes 3 por 100, segunda serie de la Compañía, será paga
do á partir del 1.° de dicho mes, á razón de francos 7 20, lí
quido de impuesto.

En París, en la Caja del Banco de París y de loa Países 
Bajos, rué dA ntin, 3.

En Bruselas y Ginebra, en la Caja de la sucursal del Ban
co de París y de los Países Bajos.

En Madrid, á razón de pesetas 7‘50 por cupón, con deduc
ción de 0*28 por impuesto español, ó sea un líquido de pese
tas 7‘22, en la Caja de la Sociedad del Crédito Lyonnais.

En Barcelona, á razón de pesetas 7‘22 líquido por cupón, 
en la Caja de la Sociedad del Crédito Mercantil.

Las obligaciones premiadas en el último sorteo, cuya lis
ta  se publicó en la G a c e t a  d e  Ma d r id , núm. 48, de 17 de Fe
brero de 1895, se reembolsarán en dichas Cajas desde el 1.° 
de Agosto próximo á razón de pesetas 497*50.$

Los cupones que se cobren en España sufrirán el descuen
to de la contribución industrial, establecido por la ley de Pre
supuestos de 30 de Junio de 1892 y reglamento de 22 de No
viembre del mismo año, así como la nueva contribución, se
gún el art. 56 de la ley de Presupuestos de 30 de Junio 
ae 1895.

Madrid 13 de Julio de 1895.=E1 Secretario del Consejo, 
Pablo de Gorostiza. X—107

D iques secos de Bilbao.

SOCIEDAD ANÓNIMA

Balance cerrado el 30 de Junio de 1895.

ACTIVO

Valor de los diques, terrenos, etc....................
Obligaciones ferrocarril Asturias, Galicia y  

León (35 obligaciones á 220 francos y 16*60
por 100 cambio)...............................................

Achicadas de los diques (20 toneladas de car
bón existente, á 20 pesetas tonelada)..........

Nueva Puerta Barco (pagado e n  este semestre
á cuenta)................................ ..........................

Caja: existencia en metálico...................... .

Pesetas.

750.000

8.978‘20

400

8 000 
47.598*02

814.976‘22

PASIVO
Capital (1.500 acciones, á 500 pesetas)............
Fondo do reserva (valor en obligaciones del fe

rrocarril Asturias, Galicia y León)...............
Diques secos

750.000

8.978*20
55.998*02

814.976*22

Bilbao 30 de Junio de 1895. =  E l Directo? Gerente, EJ 
Coj&te y Vüdósoleu X—105
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Compañia de los caminos de hierro del Norte 
de España.

E l §1 sorteo verificado hoy de las 336 acciones-de la Une* 
d i Lérida i  Reís y Tarragona, correspondientes al reembolse 
d i 1.° de Agosto próximo, han resulte do amortizadas las se
ñaladas co i los números siguientes: 601 á 700, 1.901 á 2.000, 
15.701 & 15.800,29.201 á 29.236. 

Los poseedores de estas acciones podrán presentarlas al 
cobro desde 1.° de Agosto próximo en los puntos siguientes: 

En Madrid, en la estación del Norte y en el Crédito Mobi
liario Español. 

En Barcelona, en el Crédito Mercantil. 
En París, en ei Crédito Mobiliario Español, rué de la Vic* 

toire, 69.
Madrid 13 de Julio de 1895.=E1 Secretario d*l Consejo, 

Pedro Méndez de Vigo. X—106

Sociedad de electricidad de Chamberí.
Balance del mes de Junio de 1895,

Pesetas.
a c t iv o  — - — —

Acciones en cartera   • •. •»*... * • 198.000
Fábrica   • • •«* * 302 746‘52
Red de distribución. . . . . . . . , . .  •. • •. * * .• .. . . .  56.198180
Material de repuesto.. . . . . . .  • • • •. * • . . . . . . . . .  25 287*34
Mobiliario    •. *•..• * •.• *.........- 3.337̂
Caja.     * * * ■* *» * * *  ..............  8.463 79
Acciones en depósito necesario.. * .. -......................   62.500
Castos de constitución....*.   .........  11.812*10
Gastos generales.. .» .  *.. *■........•>.......*• .... 2.745*89
Explotación.. •. • ..« .. 1 -855*86
Cuentas pendientes....****.* * *.*• *■*•** 6.100

589.04730mui i ¡■■muiinwiimimtu
PASIVO

Capital emitido......................    500.000
Acciones ©n depósito necesario. .............  62.500
Cuentas corrientes.. *.........................  *.*..........  26.547*30

589.04730 

Madrid 30 de Junio de 1895.=Ei Contador, Mamerto Apa
r i c i o .^ .0 B.°=E1 Presidenta del Conejo, José Batlle. 

X—98
Sociedad Hullera Española.

Balance en 31 de Diciembre de 1894.
Pesetas.

ACTIVO ------------------
Propiedades minaras.  *.. 5.712.823 55
Instalaciones, ferrocarril, edificios, terrenos, 

fábricas de Aglomerados, Hornos de cok, 
preparación mecánica y labore® di estable-' 
miento.... . . . . . . . . .  * *. * . . . .  **. * - .» . - - . .  * 5.058.81336

Hulla valor de las existencias. • • •.. * »* * • * * * * 113.85830
Aglomerado» ídem id • .. . .  • •. • * •. . * . . . .  * ■ • 5 744*37
Cok: ídem id. , .  • •. • • ... •. * *.... * . . .  •«* • • • 49.469*24
Brea; ídem id * * * * 82.207*59
Almacén ib , Idem id ................... * • • « ....  •. * * 323 947*17
Mobiliario ó instrumentos... , * . . . . - * . . . * . . * .  55.942*15
Material en servicio.. . . . . . . . . . .  «* «.•••••.. * 680.978*41
Ganados. •••••••*•• # . o 13.673*39
Talleres * . . . . . . . . . . .  12 965*57
Gasto s de instalación. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • ... 125.749*35
Caja y letras por cobrar. 49.194*29
Depósitos en efectivo . . . . . .   19.487 41
Cuentas deudoras  ............    2.178.09333
Acciones sin emitir, 20.000 á pesetas 500 ..... 10,000 000

24 484.947‘48

PASIVO
Capital.... . . . . . ....... .........................................  20 000.000
Cuentas acreedoras. .....................................  3.523.338*62
Fondos, según el art. 35 .  ............... .  460.239*75

23.983.578 37

Beneficio repartible.  . . . .  501.369*11

Barcelona 1.° de Julio de 1895. =  El Contador, Juan Vidal 
j  Gdmez.»V.° B,°=E1 Gerente, Santiago López.' 

Certifico fw  el anterior balance ha sido aprobado por la 
Junta general de &cc onistas celebrada en el día de hoy.

Lteredons 6 di Julio de 1895.=E1 Secretario general, Joié 
JhmmA iii flmyangoe* X—99

Observatorio de Madrid.

W m rwm ím e$ mefoostiMgieaB del día 13 de Julio de 1895.

w a w m '
  »bicci6h «sta*o

■om u fl
• •» f1 es '■■■iiiiN' I * i|®,iBl toltimt ¡ i  • 1 e i e 11 •
■tiMMÉIMlI llilillSlt 1 S E  ' |

e malas a .. 1 7 ■ -...- ..Despejado.
f  maians. .  t f  f  W$ lll**- - * I Calma ■ Idem.

i t  del día,,... I W t t  : | ffliit :íi|!!í: lili....ll;!í> %*¡Nubes.
8 de la tarde 7 0 4 " » ,  i W  W'í Im?, ,, RrMa, Iitewu
Cáela tarde "704*34 i 81*8 (fll Ipil, , |ll hg. Idees,

8 de la mocho 706a29 "n ¡(wf , Cilliiiii Dsepsisde
temperatura máxima del uír«(ll(I á le SMtea*     # * - »» 82
Idem mínima. . . . . . .  * •.. •*«•,, •   < $ »        #  * , liljF¡il .

Diferencia. . .  * *. • *    * ## ## *   -    *  " W$
Temperatura máxima, al .Sil,, á des metras de lili, lililí» 

rra. • * *. *. * • • * * * * * # # # # * # ** # 44 8̂
Idem -fd. - dentro de una esfera de crista!,«# # # # # # # #

Diferencia. . . . . . . . . . . . . . .  # * *. * # # ## #. * # # ## # W t
Temperatura máxima á cíelo- descubierto justo á la 

tierra vegetal ó laborable... •. • • • • * * • • * • • # * #»# * 4CT
Idem'mínima id.. . . . . . .  •...... * • •.... * • * # • • #. • # # # * 1W-

.Diferencia *«* * «.»* * # * * * * * * # # ♦ * # *"•' H  4
Velocidad del viento ©i las últimas veinticuatro lo 

ras (kilómetros) . .  • . . . .  * # • *«#. . . ; .  • # 4 lf '
Oscilación' barométrica, id. (milímetros). . . . . . .  # #«. 0*0
Altiirá Id. con respecto á la media anual, á tu lie-

ve horas de la noche  ............   • — 1*7
Lluvia en las últimas veinticuatro hora» (mtUme*- 
„ tros),..,.. . . . . . . . .

. Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Ma 
f drid sobré el estado atmosférico en varios puntos de la
| Península, á las nueve de la mañana, y en Francia 4
| Italia á las siete, eí día 13 de Julio de 1895.

1 Altar» Temper*-
! . karoaift lea (ara Ulre<̂  f « .« *
¡ * 0“ an cradoi Iltoái IfOub

LOCALIDADES j,«lnlT.l “  6” , ‘  ád «
del m*r en cenle«i- «el cíele. d§ la mar.

| | milíiaetroi. Hele*, tiente. Tiente
j -------------------------  -  ---- -
I S.Sebastián. 764‘8 20*4 NO Viento. N uboso... Tranq.*
j Bilbao  165*5 49*8 N O ... Calma.. Cubierto.. Idem.

Oviedo  164*1 19*4 N E ... Idem. Idem  »
j Coruña(7h.) 765*8 1T1 N O ... Brisa.. Nebuloso.. Agitada.

Santiago.. . .  764*6 17‘7 N E ... Viento. Cubierto... »
Orense  163*6 21*0 NO  Calma. N uboso... »
Vigo..............

Oporto  763*0 21*1 O Brisa... Despejado. Tranq.*
Lisboa(8h.). 762*9 19‘3 NNO.. Viento. Id e m ...... Oleaje.
Badajoz  162*8 29*0 SO ..., Calma.. Idem  »

S.Fern. (Ih.) 763*2 22*1 O..........Idem .. N uboso.. .  Tranq.*
Sevilla  761*6 26*6 SO  Brisa.. Despejado. »
Málaga  761*8 24*4 S E .... Idem .. Idem  Tranq.*
G ranada.... 157*4 24*6 E  Calma.. Idem  *

Alicante........
Murcia  162*8 26*6 N O ... Idem :. I d e m .. . . .  »
Valencia  162*2 25‘8 E  Idem .. Nuboso  »
Palma  162*1 28*4 SO .... Idem... Despejado. Tranq.*
Barcelona.... 760*8 26*8 OSO... Idem... Casi desp.* Idem.

Seruel  162*4 21*1 N O ... Idem... Idem  »
Zaragoza.... 161*2 24*6 N O ... Brisa... Idem  »
Soria  761*8 236 N E ... Calma.. Id e m ..... .  *
Burgos  761*8 19*0 N E ... Brisa.. Idem  »
León.............
VaUadolid... 763*3 23*0 N E .. .  Idem.,. Idem   »
Salamanca.. 760*8 26‘0 SE .... Calma. Idem  »
S egovia ..* .. 759*5 26*2 N O ... Brisa.. I d e m .. . . .  »

Madrid  760*1 27*9 N E ... Calma. Id em ...... »
Escorial  159*6 26*0 S E .. .  Idem... I d e m .. . . .  »
Ciudad Real.
Albacete  160*8 26*3 SE. . .  Idem... Idem  »

PariSc.  760*9 12*6 SSO. .  B risa.. Nuboso.... »
Gris-N ez.... 751*5 12*5 ONO.. Id. fie.. Despejado. Agitada.
St. Mathieu.. 762‘3 14*8 OSO.. Calma.. Casi desp.* Tranq.*
Islad‘A ix ... 763*7 17*5 N I . . .  Brisa.. Nuboso.... Idem.
Biarritz.,.... 763*2 19 6 ONO.. Viento. Cubierto.. Picada.
Clermont... .  76T8 14*3 NNE.. Calma.. Idem  »
Perpiñán..,. 761*4 23*2 o  Brisa.. Casi desp.* »
Sicie..................  759*0 19*4 N O ... V.® fte. N uboso... G. oleaje
Niza..................  157*1 26*0 n  Brisa... Idem..........

B om a......* . 158*2 23*6 S .. . . .  Id.fte.. Idem  »
Liorna  755*1 25*0 OSO. . B risa .. Idem  »
Palermo»..,,
GagüarL. . . . ,¡ 760*2 23*2 NNO.. Idem .. Despejado. »
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Málaga. . . . .  I 762'6 26*0' ÍS E .. .  B.* fte Despei ado. i Tranq.*
S oria .. . * . . .  I 762*7 22*0 'N E ... Calma N u b o s o .. ' »
Ciudad Real* 1 761*2 29*2 O . . . . .  Idem Despejado. »

D ir e c c ió n  g e n e ra l d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a fo s

No hay p a rtís  do llu vias.

B olsa  de M adrid.

Cotización oficial del día 13 de Julio de 1895, comparada 
con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS............................... ..... 1 - — ' - =

Día 12 Día 13.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. 68*25 68*45-50-85-40-45
68*35

á plazo. 67*80 67*90-95
fin cor. fir, 

cambio m. 67*925 
68*65 fin cor. lir. 

0*40 prima 
pequeiíos. 72*55 68*55 60-69*90

71*80 30-25-60-55 
11*50-40 72*90 
73 0{0-72 O]0

Idem series G y H, de 100 y 200 pesetas. 69*50 69*80-70 o¡o
Idem id. al 4 por 100 exterior.    . 78*65 18*90-95

á plazo. » 78*90 fin cor. fir,
con numeración, 

pequeños. 81 0[0 80 OiQ-81 0t0
79*50-75 

80*90-15-75-78*95 
79*45-80-90

Idem seríes G y  H, de 100 y 200 pesetas. 83'25 83*50
Idem amortizBdíle al 4 por 10 0 . . . . . . . . .  80*45 80*65-70

pequeños. 81*10 80*80-85
81*25-10-20 
80*70-90-60 
81 ©¡O-81*40

Obligaciones del Tesoro al portador con 
interés de 5 por 100 anual, vencimien
to áe 30 de Junio de 1895.—20.094 
serie A, de 50© pesetas, números 1 á
20.094.........   100*95 101 0{0-100*95

101 0j0
Billetes hipotecarios de Cuba, 1886........ 101*60 101*75

pequeños. 101*60 101*60-70-75
Idem id, íd,} emisión de 1890, números

1 al 625 000..............   91*25 91*30
pequeños. 91*25 91*10-30-25

¿Sisas del Ayuntamiento de Madrid  39 Oí© 39 Oté
Obligo cienes de la Junta de Obras del 

JIPiiiBrte* de Málaga, de 500 pesetas, nú- 
ffliiii|!iriíji«¡ 1 á 4.800, al 6 por 100 anual y
atMiOTlízables....................................... 850t0 »

!iil|iiOiiici;rlo áe España,—Cédulas 
•I i  mr 160, limeros i al 151.090

ioi*4o ■■ . »
lliiiii IsJ, id ,—Idem al 4 por lüO, núme*

f«fl 1             85*10 ¡ 85*25
Illilllflilll del Iliil»  di EéISfil .! 385 0¡o 386 0f0
M íe  ú i 1 4 ! i i i B i l í n á « 4 ü ¡ p e q u e ñ a s 386 0¡0 386 0i0-385*50 ■
iiiiBi il i  l i  CkMMMfito ifwiidatí*ría de , 1 '

t e k m ^ M é m m  ni ptrin/ier•, •..,! lfii*50 í s m - l t o  ©i© '
M m  ftii íá» M itld idii pequeéas*  189*75 '̂ ilt*if-15

■ h !■ 19001©
á plazo, 198 OfP ;¡ . i

¡ C am bios oficia les sobre  plazas del K ein o.

Baño Beneficio DaiTo Bensficií

Albacete.................  0*20 » Logroño.................  0*25 »
Alcoy.   0*20 » Lorca................ .. 0*10 *
Alicante................... 0*25 » Lugo.......................  0*80 m
Almería.................. 0*25 » Málaga................... 0*20 *
Avila....................... 0*25 » Murcia...................  0*25 .»
Badajoz..»   0*30 » Orense...................  0*30 »
Barcelona...............  0*20 » Oviedo...................  0*25 »
Béjar ..........  0*35 » Palencia.................  0*30 »
B ilb a o .....  0*20 * Palma de Mallorca 0*2.5 »
Burgos.....................  0*30 » Pamplona..............  0* 25 »
Cáceres...................  0*30 » Pontevedra  0*25 »
Cádiz....................... 0*20 » Reus....................... 0*20 »
Cartagena...............  0*20 » Salamanca  0*25 »
Castellóní   0*30 » San Sebastián  0‘20
Ciudad Real  0*35 » Santander............... 0*20 *
Córdoba..................  0*30 * Sta. Cruz Tenerife 0*35 »
Coruña....................  0*25 » Santiago.................  0*20 »
Cuenca..................... 0*85 » Segovia..................  0*30 »
Ferrol.....................  0*25 » Sevilla...................  0*20 »
Gerona................... 0*25 » Soria......................  0*30 »
Gijón.....................   0*25 » Tarragona.............. 0*25 »
Granada.................  0*30 » Tala ver a la Reina. 0*70 *
Guadalajara  0*35 » Teruel   0*30 *
Haro........................  0*25 » Toledo.................... 0*30 *
Huelva....................  0*25 » Tudela................... r 0*65 »
Huesca.................... 0*30 » Valencia................  0*20 *
Jaén  ............  0*80 » Valladolid.  0*25 »
Jerez de Frontera. 0*20 » Vigo.......................  o*20 *
León........................  0*30 » Vitoria...................  q*25 *
Lérida.....................  0*20 » Zamora.................. 0*30 »
Linares...................  0*25 » Zaragoza...............  0*20 *

B olsas ex tran jeras.

París 12 de Julio de 1895

Í Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.. á 67*65
Idem id. ía . interior...........................  á

Idem amortizable al 2 por 100.  ........ á »
Idem id. al 2 por 100 exterior...............  á *

Idem id. al 3 por 100 exterior.............. á »
Obligaciones de Cuba    á 439*50

Fondos fran- c 3 por 100...............................................  á 101*75
ceses  \ 3 1¡2 por 100............................................. á 107*55

Consolidados ingleses.............................  á 107*69

C am bios oficia les sobre  p lazas ex tran jeras,
Londres á la vista, libra esterlina, 29*10-29*17 pesetas.
París á la vista, francos, beneficio á papel, 15*65-15*85.Forman parte de este número de la Ga ceta  los plie

gos 2 y  3 de las sentencias de la Sala ce lo c iv il del 
Tribunal Supremo, correspondientes al tomo II.

ANUNCIOS

Gu ía  o f ic ia l  d e e sp a ñ a  p a r a  e l
año de 1895. — Se ¿halla de venta en el 

Almacén de la G aceta  de M a d r id , situado en 
la planta haja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PE8ETAS

Primera clase     ...............  20
Segunda ídem.. . . . . . . . . . . .  12
Tercera ídem:.  ..................    8
En nístiéa.  ......................     5

SANTOS D E L  DÍA '

San Buenaventura, Obispo y Doctor.

Cuarenta horas en la iglesia parroquial de San José.

ESPECTÁCULOS

TEATRO DEL BUEN RETIRO.—A las nueve.—Fun
ción 2.a de abono.—Turno par.—Miss Eelyett.

A las cuatro y media.—El moro Muza.—Los lobos ma- 
rinos.

Intermedios por la banda de San Fernando. 
Entrada ai teatro y jardín, una peseta.
TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO. — A las ocho y 

media.—El lucero del alba.— Los africanistas.— El cabo 
primero.—La cruz blanca.

A las cinco.—El dúo de la Africana.—Los dineros del 
sacristán.—El cabo primero.

TEATRO MODERNO.—A las nueve y tres cuarto».—La
esposa del señor.—Se suplica la asistencia.—La Japonesa.

GRAN CIRCO DE PARISH.—A las cinco de la tarde y 
nueve de la noche.—Compañía ecuestre, gimnástica, acrobá
tica y cómica.—Dos escogidas y variadas funciones. En am
bas la pantomima infantil titulada «La Cenicienta, ó el sapa- 
tito de cristal», por 150 niños.

Entrada general, 50 céntimos.
GRAN CIRCO DE COLON.—A las cinco de la tarde y 

nueve de la noche.—Compañía ecuestre, gimnástica, acroM- 
tica y cómica.—Dos notables funciones, en que tomarán 
parte los principales artistas de la compañía. En ambas fun
ciones el melodrama de gran espectáculo <TJn crimen».

Entrada general, 50 céntimos. Sillas, 1‘50 pesetas.


